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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2008

Dto. N° 1761 29-12-08
Artículo 1°.- Modificar a partir del 1° de Diciembre

de 2008, los requisitos de la Dirección de Control de
Gestión de la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante
del presente Decreto.-

Artículo 2°.- Designar a partir del1° de Diciembre
de 2008, en el cargo Director de Control de Gestión -
Agrupamiento Personal Jerárquico - Clase I - Categoría
18, dependiente de la Dirección General de Control de
Gestión de la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete, a la abogada María Eugenia FELICETTI (M.I. N°
24.007.987 - Clase 1974).-

Artículo 3°.- Otorgar a partir del1° de Diciembre de
2008, a la profesional designada en el artículo prece-
dente, el Adicional por Jerarquía Profesional, conforme
lo establecido por el Artículo 22° - Inciso g) del Decreto
Ley 1987, reglamentado por el Decreto N° 1330/81,
sustituido por Decreto N° 509/84.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el presente, será
afectado a la Jurisdicción 10 - Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - S.A.F. 10 - Programa 5 -Conducción
de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales - Ac-
tividad 1 - Conducción de la Subsecretaría de Relacio-
nes Institucionales.-

ANEXO I

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES
INTITUCIONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

Y CONTROL DE GESTIÓN
DIRECCIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN

MISIÓN:
- Será el encargado de llevar la información corres-

pondiente al control de la gestión de los distintos
estamentos de la administración pública dependiente
del Poder Ejecutivo Provincial.

FUNCIONES:
1- Llevar el control de las disposiciones emanadas

del Poder Ejecutivo y decisiones de las reuniones del
gabinete.

2.- Efectuar las solicitudes de informaciones referi-
da al objeto del departamento.

3. Acopiar la información necesaria para la evalua-
ción del cumplimiento de las órdenes emanadas del
Poder Ejecutivo.

4.- Sugerir y supervisar los cursos de acción ten-
dientes a efectuar el control de gestión más eficiente.

REQUISITOS:
Profesional con título Universitario en las Ciencias

Económicas, Sociales, Jurídicas y/o relacionadas con
las funciones y/o misiones del cargo o contar con una
antigüedad no inferior a 5 años en la Administración
Pública y/o contar con la idoneidad necesaria para un
cargo de tal responsabilidad.

Dto. N° 1763 29-12-08
Artículo 1º.- Otorgar a cada uno de los Municipios

detallados en el Anexo I del presente Decreto, los mon-
tos allí consignados, siendo estas ayudas financieras
destinadas a solventar gastos corrientes.-

Artículo 2º.- La utilización de los aportes económi-
cos otorgados por el Artículo 1°, deberá ser rendida con
cuenta documentada.-

Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción:
20 - Ministerio de Gobierno y Justicia - SAF: 20 - Saf de
Gobierno y Justicia - Programa: 1 - Conducción del Mi-
nisterio de Gobierno y Justicia -Partida 576 - Inciso: 5 -
Transferencias - Partida Principal: 7 - Transferencias a
Instituciones Provinciales y Municipales para financiar
gastos corrientes - Partida Parcial 6 - Aportes a Gobier-
nos Municipales.-

ANEXO I

RIO MAYO $   50.000.-
DOLAVON $   30.000.
EL HOYO $   30.000.
EL MAITEN $   40.000.
LAGO PUELO $   30.000
GAIMAN $   50.000
TREVELIN $   40.000
RADA TILLY $ 130.000
SARMIENTO $ 100.000

Dto. N° 1785 30-12-08
Artículo 1°.- Apruébese la Ordenanza 004/04 emiti-

da por la Junta Vecinal de la Comuna Rural de Gan Gan,
mediante la cual se modifican las Partidas Principales
de Bienes de Consumo, Servicios, Ayuda Social, Trans-
ferencias, Plan de Emergencia y Amortización de la
Deuda correspondientes al Presupuesto General de
Gastos y Recursos de la Comuna Rural de Gan Gan -
Ejercicio 2004, aprobado por Decreto N° 1734/04.

Dto. N° 1855 30-12-08
Articulo 1º.- Reubicar a partir de la fecha del presen-

te Decreto a la Agrimensora Susana Noemí MINEFF (M.l.
N° 16.284.477 - Clase 1963) , Cargo Agrimensor «A» -



BOLETIN OFICIAL PAGINA 3Jueves 29 de Enero de 2009

Código 4-004 - Clase I, Agrupamiento Profesional del
Plantel Básico de la Dirección General de Catastro
e Información Territorial dependiente de la Subse-
cretaría de Gobierno y Justicia - Ministerio de Go-
bierno y Justicia, en el cargo Agrupamiento Profe-
sional, Planta Permanente, Categoría 14 Convenio
Colectivo de Trabajo N° 001/06 del Departamento
Energía y Gas, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos, de la Subsecretaría de
Servicios Públicos - Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.-

Articulo 2°.- Abonar a la Agente objeto de la presen-
te reubicación, las Bonificaciones que por Ley N° 5333
le correspondan en virtud del cargo y categoría asigna-
dos en el presente Decreto.

Articulo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado a la Jurisdicción 8: Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos - SAF 31: Administración Provincial de Servicios
Públicos - Programa 16: Conducción Ejecución y Eva-
luación de la Política de Energía – Actividad 1: Conduc-
ción, Ejecución y Evaluación de la Política de Eléctrica,
Ejercicio 2008.-

AÑO 2009

Dto. Nº 02 05-01-09
Artículo 1º.- DISTRIBUYANSE los cargos asignados

mediante Ley Nº 5828 por Jurisdicción correspondien-
tes a la Administración Central y Organismos Descen-
tralizados.

Dto. N° 03 06-01-09
Artículo 1°.- Modifícase el Cálculo de Recursos y el

Presupuesto de Erogaciones de la Administración Cen-
tral y Organismos Descentralizados no Autofinanciados
para el Ejercicio 2009 en la Jurisdicción 8, S.A.F. 31-
SAF Subsecretaría de Servicios Públicos, S.A.F. 88- SAF
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos y S.A.F. 301-SAF Administración de Vialidad
Provincial, en la Jurisdicción 10, S.A.F. 10- SAF del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete, S.A.F. 11- SAF
Casa del Chubut y S.A.F. 16- SAF Subsecretaría de In-
formación Pública, en la Jurisdicción 14, S.A.F. 14- SAF
Secretaría de Cultura, en la Jurisdicción 20, S.A.F. 21-
SAF Policía de la Provincia, en la Jurisdicción 30, S.A.F.
30- SAF Ministerio de Economía y Crédito Público, S.A.F.
32- SAF Dirección General de Rentas y S.A.F. 33- SAF
Unidad Ejecutora Provincial, en la Jurisdicción 40, S.A.F.
40-SAF Ministerio de la Familia y Promoción Social, en
la Jurisdicción 50, S.A.F. 50- SAF Ministerio de Educa-
ción, en la Jurisdicción 62, S.A.F. 62- SAF Secretaría
de Hidrocarburos y Minería, en la Jurisdicción 63, S.A.F.
63- SAF Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable, en la Jurisdicción 64, S.A.F. 64- SAF Mi-
nisterio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones,
en la Jurisdicción 65, S.A.F. 65- SAF Ministerio de In-
dustria, Agricultura y Ganadería y S.A.F. 101- SAF
UEPIAG Central, en la Jurisdicción 70, S.A.F, 70- SAF

Secretaría de Salud y en la Jurisdicción 91, S.A.F. 91-
SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro.-

Dto. N° 16 06-01-09
Artículo 1°.- Otórgase un préstamo de PESOS CUA-

TROCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 425.000) a la Muni-
cipalidad de Gobernador Costa para la adquisición de
una cargadora retroexcavadora.-

Artículo 2°.- El préstamo otorgado por el artículo 1°
será descontado en sesenta y cinco (65) cuotas men-
suales, iguales y consecutivas de PESOS SEIS MIL
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 6.538,46,-) del monto que le co-
rresponda al Municipio en concepto de Regalías
coparticipables.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
91, S.A.F. 91: SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro,
Programa 96, Actividad 1, Fuente de Financiamiento
1.11, Partida 634-01: Préstamos a Largo Plazo a Muni-
cipalidades, Ejercicio 2009.-

Dto. N° 39 12-01-09
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el detalle analítico de la

Planta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 10
- Ministerio de Coordinación de Gabinete - Programa 1:
Conducción del Ministerio de Coordinación de Gabinete
- Actividad 1: Conducción, Ejecución y Administración
del Ministerio de Coordinación de Gabinete; eliminán-
dose treinta y un (31) cargos e incrementándose el de-
talle analítico de la Planta Presupuestaria de Personal
en la Jurisdicción 63 - SAF 63 - Programa 1: Conduc-
ción y Administración del Ministerio de Ambiente y Con-
trol del Desarrollo Sustentable - Actividad 1: Conduc-
ción y Administración del Ministerio de Ambiente y Con-
trol del Desarrollo Sustentable en ocho (8) cargos, en el
Programa 16: Gestión Ambiental y Desarrollo Sustenta-
ble - Actividad 2 - Evaluación Ambiental; en tres (3) car-
gos - Actividad 3: Gestión Ambiental; en dos (2) cargos,
y en el Programa 17: Regulación y Control Ambiental -
Actividad 1 - Conducción Regulación y Control Ambien-
tal; en tres (3) cargos - Actividad 2 -Comarca Los An-
des; en dos (2) cargos -Actividad 3 - Comarca VIRCH;
en cuatro (4) cargos-Actividad 4 - Comarca Senguer; en
nueve (9) cargos.-

Artículo 2°.- INCORPÓRESE a partir del 01 de ene-
ro del 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009, a la
Planta Transitoria creada por la Ley N° 5647 y su
modificatoria Ley N° 5709, su modificatoria y Decreto
Reglamentario N° 1335/07, para las distintas dependen-
cias del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable, a las personas mencionadas en el Anexo
IX que forma parte integrante del presente Decreto.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará a la Jurisdicción 63 - Ministe-
rio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable -
SAF 63 -correspondiendo afectar el presente trámite de
la siguiente forma: al Programa 1: Conducción y Admi-
nistración del Ministerio de Ambiente y Control del De-
sarrollo Sustentable -Actividad 1: Conducción y Admi-



Jueves 29 de Enero de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 4

nistración del Ministerio de Ambiente y Control del De-
sarrollo Sustentable; Programa 16: Gestión Ambiental
y Desarrollo Sustentable - Actividad 2- Evaluación Am-
biental - Actividad 3 - Gestión Ambiental; Programa 17:
Regulación y Control Ambiental - Actividad 1: Conduc-
ción Regulación y Control Ambiental - Actividad 2 -Co-
marca Los Andes - Actividad 3 - Comarca VIRCH y Ac-
tividad 4 - Comarca Senguer.-

ANEXO IX

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

APELLIDO Y NOMBRES

ALMONACID, PAULA INÉS
ANTIECO, CELINDA NELIDA
AWSTIN, YANINA ELIZABETH
BASUALDO, DANIELA SOLEDAD
CHAVEZ, JORGE ALBERTO
FERNANDEZ, ROSANA EDITH
GELVEZ, JULIÁN OSCAR
QUILALEO, JAIRO OMAR
ARANA, MELINA GABRIELA
CASANOVAS, ROMINA
PÉREZ, VANESA ALEJANDRA
HUMPHREYS, SUSANA CAROLINA
MARUSCHAK, LAURA GRACIELA
COMINETTI, DANIELA
PEGORARO, FERNANDO LUIS
YUNES CISTERNA, GABRIELA
LAURONCE, CELESTE
QUINTRAMAN, DANIEL ESTEBAN
AYALA, VERÓNICA SILVINA
MASIMELLI, SILVANA ISABEL
SOLIOZ, JULIO ANTONIO
PALLONI, LEILA LUCIA
CAMPANO, DANIEL ANDRÉS
CAPONERO ORTEGO, JORGELINA RAQUEL
DI LUCA. MARÍA DE LOS ANGELES
MALDES, SILVANA ELIZABETH
MONTES, CAROLINA GABRIELA
MOREIRA, IVANA JANET
OJEDA, ROSA ELIZABETH
PINTIHUEQUE, ALBA BEATRIZ
REYNOLDS, DANIELA

Dto. N° 45 12-01-09
Artículo 1º.- Designar a partir del 1° de Diciembre

de 2008, como Personal de Gabinete en el Ministerio
de Coordinación de Gabinete, en los términos estable-
cidos por el Artículo 66° del Decreto Ley N° 1987, al
señor Raúl Oscar PICONE (M.I. N° 4.995.115 - Clase
1948).-

Artículo 2°.- El funcionario designado en el artículo
anterior, percibirá una remuneración equivalente al car-
go de Director General del Decreto Ley N° 1987.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10 -Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - S.A.F. 10 - Programa 1 - Conducción

del Ministerio de Coordinación de Gabinete - Actividad 1
- Conducción, Ejecución y Administración del Ministerio
de Coordinación de Gabinete.-

Dto. N° 48 15-01-09
Artículo 1°.- Modifícase el Presupuesto de

Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados no Autofinanciados para el Ejercicio
2009 en la Jurisdicción 8, S.A.F. 301 - SAF Administra-
ción de Vialidad Provincial; en la Jurisdicción 64, S.A.F.
64 - SAF Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e In-
versiones; en la Jurisdicción 65, S.A.F. 101 - SAF
UEPIAG Central y en la Jurisdicción 91, S.A.F. 91- SAF
Obligaciones a Cargo del Tesoro.-

Dto. N° 55 16-01-09
Artículo 1º.- Modifícase el Anexo N° V del Decreto

N° 1673/00 en lo atinente a las Misiones, Funciones y
Requisitos para el Cargo del Departamento Delegación
de Transporte Esquel dependiente de la Dirección de
Autotransporte Terrestre - Dirección General de Trans-
porte Multimodal - Subsecretaría de Transporte
Multimodal - Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos, el que quedará redactado de acuer-
do al Anexo I, que forma parte del presente Decreto.-

ANEXO I

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE MULTIMODAL
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

MULTIMODAL
DIRECCIÓN DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE

DEPARTAMENTO DELEGACIÓN ESQUEL

MISIÓN:
Inspeccionar y verificar los servicios de transporte

terrestre de su Jurisdicción y hacer cumplir las normas
legales vigentes en la materia.

Mantener informada a la Dirección de Autotransporte
Terrestre de las solicitudes de permisos que se presen-
tan, manteniendo actualizado el padrón de
permisionarios.

Asesorar en materia de su competencia a los
permisionarios.

Fiscalizar los servicios de Autotransporte a fin de
asegurar una prestación óptima de los mismos.

FUNCIONES:
1. Difundir públicamente las cuestiones vinculadas

con el Transporte Terrestre de Pasajeros y de Cargas,
haciendo conocer las normas vigentes en la materia.

2. Coordinar y controlar la actividad del personal de
la dependencia.

3. Llevar actualizado el Padrón de Permisionarios de
Servicios de Autotransporte Terrestre.

4. Elaborar las actuaciones por viajes especiales que
se le requieran y el registro correspondiente.
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5. Mantener comunicación directa y permanente con
el área Transporte de la Municipalidad de la ciudad de
Esquel.

REQUISITOS DEL CARGO:
Poseer estudios secundarios completos o una ex-

periencia mínima de cinco (5) años en actividades simi-
lares.

Dto. N° 56 16-01-09
Artículo 1°.- MENSUALIZASE a partir de la fecha

del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2008,
al señor QUILODRAN, Oscar Alfredo (M.l. Nº 29.102.160
- Clase 1981) en el cargo inspector de Transporte -
Código 3-147 -Clase II - Agrupamiento Personal Técni-
co Administrativo - Planta Temporaria en la Dirección
de Autotransporte Terrestre - Dirección General de
Transporte Multimodal -Subsecretaría de Transporte
Multimodal - Secretaría de Infraestructura Planeamiento
y Servicios Públicos.-

Artículo 2°.- DEJASE sin efecto a partir de la fecha
del presente Decreto, la designación a cargo del De-
partamento Delegación de Transporte Esquel depen-
diente de la Dirección de Autotransporte Terrestre - Di-
rección General de Transporte Multimodal - Subsecre-
taría de Transporte Multimodal - Secretaría de Infraes-
tructura, Planeamiento y Servicios Públicos, de la agente
CERDA, Deliria (M.l. N° 11.795.763 - Clase 1955) car-
go Ayudante Administrativo - Código 3-004 - Clase IV -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo - Planta
Temporaria de la citada Dirección, a partir de la fecha
del presente Decreto.-

Artículo 3°.- Desígnase a partir de la fecha del
presente Decreto, a cargo del Departamento Dele-
gación de Transporte Esquel dependiente de la Di-
rección de Autotransporte Terrestre -Dirección Ge-
neral de Transporte Multimodal -Subsecretaría de
Transporte Multimodal - Secretaría de Infraestruc-
tura Planeamiento y Servicios Públicos, al agente
QUILODRAN, Oscar Alfredo (M.l. N° 29.102.160 -
Clase 1981) cargo Inspector de Transporte - Códi-
go 3-147 - Clase II -Agrupamiento Personal Técni-
co Administrativo - Planta Temporaria de la citada
Dirección.-

Artículo 4°.- El agente QUILODRAN, Oscar Alfredo
percibirá la diferencia salarial entre su cargo de revista
Inspector de Transporte - Código 3-147 - Clase II -Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo - Planta
Temporaria de la Dirección de Autotransporte Terrestre,
en la medida que desempeñe las funciones asignadas,
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 105° del De-
creto Ley 1987, reglamentado por el Artículo 1°- punto
II-Apartado 2 del Decreto N° 116/82, y por aplicación
del Decreto N° 700/92.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 8:
Secretaria de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos - SAF 88 - Programa 21: Formulación y Ejecu-
ción de la Política de Transporte - Actividad 1: Formula-
ción y Ejecución de la Política de Transporte.-

Dto. N° 57 16-01-09
Artículo 1°.- ADJUDICAR al Sr. Antonio RUSCELLI

(sobre N° 1), la Licitación Pública N° 01/2008, por la
contratación del alquiler de un (1) inmueble en la ciudad
de Rawson, por el término de tres (3) años, destinado al
funcionamiento de la Dirección General de Defensa Ci-
vil, dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia,
por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS
MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 162.000,00).-

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Señor Ministro de Go-
bierno y Justicia a suscribir el contrato de locación a
celebrarse con el Sr. Antonio RUSCELLI, y las corres-
pondientes ordenes de pago.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, y que asciende a la suma total de
PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL CON 00/100
CENTAVOS ($ 162.000,00), se imputará en la Jurisdic-
ción: 20 - Ministerio de Gobierno y Justicia - Saf: 20 -
Saf de Gobierno y Justicia - Ubicación Geográfica: 11999
- Ámbito Provincial - Fuente de Financiamiento: 111
- Rentas Generales - Programa: 16 - Dirección Ge-
neral de Defensa Civil - Inciso: 3 Servicios No Per-
sonales - Partida Principal: 2 Alquileres y Derechos
- Partida Parcial: 1 - Alquiler de Inmuebles, por la
suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON
00/100 CENTAVOS ($ 4.500,00.-), durante el ejer-
cicio 2.008, por la suma de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($
54.000,00.-) durante el ejercicio 2.009, por la suma
de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/
100 CENTAVOS ($ 54.000,00.-) durante el ejercicio
2010, y por la suma de PESOS CUARENTA Y NUE-
VE MIL QUINIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($
49.500,00-.), durante el Ejercicio 2011.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR,
TURISMO E INVERSIONES

AÑO 2009

Res. N° 03 15-01-09
Artículo 1º.- Encuádrese  el  presente trámite  den-

tro  de  la excepción prevista en el Artículo 95º, Inciso c),
Apartados 3 y 5, de la Ley Nº 5447.-

Artículo 2º.- Apruébese   lo  actuado   por   la   Sub-
secretaría  de  Promoción  de  las  Inversiones respecto
de la contratación de la firma Galetto Producciones de
Oscar Daniel GALETTO, por la creación de 500 (qui-
nientos) Booklet “Chubut destino de Inversiones”, idea,
arte, diseño e impresiones, confeccionados por 12 (doce)
hojas, más tapas y contratapas, impresos en cartulina,
tapa triple, encapada con  aplicación de polipepileno bri-
llante en frente – dorso y terminación con laca UV bri-
llante.-

Artículo 3º.- Autorízase   a   la   Dirección   de   Admi-
nistración   a   realizar  el  pago  a  la  firma mencionada
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en  el  Artículo  2º  por   la  suma  total  de  PESOS
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 19.600).-

Artículo 4º.- El gasto que demande el  cumplimiento
de la presente Resolución se imputará  con  cargo a  la
Jurisdicción  SAF 64 – Programa 20 – Actividad 01 –
I.P.P.: 3-5-3 –  Fuente de Financiamiento 111 – Ejercicio
2009.

Res. N° 04 16-01-09
Artículo 1º.- Encuádrese  el   presente   trámite

dentro  de   la  excepción   prevista   en   el   Artículo  95º,
Inciso C), Apartado 3 de la Ley Nº 5447.-

Artículo 3º.- Autorízase  a  la  Dirección  de  Admi-
nistración  a  efectuar el pago a la firma GALETTO
PRODUCIONES de  Oscar Daniel Galetto de la suma
de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 14.275), por la adquisición de quinientas
DVDs “Chubut Pura Patagonia”  (Ingles, Francés y Es-
pañol),  serigrafiados en estuche plástico con carátula
color.-

Artículo 3º.- El  gasto que  demande  el   cumpli-
miento de la presente Resolución  se  imputará  con
cargo a  la  Jurisdicción  64 - SAF 64 – Programa 17 –
Actividad 01 – I.P.P.: 3-5-3 –  Fuente de Financiamiento
111 – Ejercicio 2009.

Res. N° 05 16-01-09
Artículo 1º.- Encuádrese el presente trámite dentro

de  la  excepción  prevista  en  el Artículo 95º, inciso c),
apartado 3 de la Ley Nº 5447.-

Artículo 2º.- Autorizase  a  la  Dirección   de   Admi-
nistración  a hacer efectivo el pago a la CADENA DE
HOTELES RH S.A. de la suma de  PESOS NOVENTA Y
CINCO MIL CIEN ($ 95.100) por el servicio de aloja-
miento alquiler del Salón de Convenciones,
equipamiento, gastos de servicio de cafetería y cofee
break para los representantes de las dicienueve (19)
provincias participantes de la 98° Asamblea Ordinaria
del CONSEJO FEDERAL DE TURISMO, llevada a cabo
en la ciudad de Puerto Madryn en el mes de septiembre
del año 2008.

Artículo 3º.-  El  gasto  que  demande  el  cumpli-
miento de la presente  Resolución, se imputará de la
siguiente manera: a la Jurisdicción SAF 64 – Programa
17  – Actividad 01 - Fuente de Financiamiento 353 –
I.P.P. 3.5.9, la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIEN-
TOS ($ 7.200) – I.P.P. 3.9.1, la suma de PESOS TRECE
MIL QUINIENTOS ($ 13.500) – I.P.P. 3.9.6, la suma de
PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
($ 74.400) – Ejercicio 2009.

Res. N° 06 16-01-09
Artículo 1º.- Encuádrese   el   presente   trámite

dentro  de  la  excepción prevista en el Artículo 95º,
inciso  C), apartado 2 de la Ley Nº 5447.-

Artículo 2º.- Autorízase  a   la  Dirección  de  Admi-
nistración   a   hacer   efectivo  el pago a el señor  Alber-
to PATRIAN de la suma de PESOS CATORCE MIL CUA-

TROCIENTOS  ($14.400), por la provisión de DOSCIEN-
TOS (200) ediciones personalizadas de libros “Penín-
sula Valdés” Patrimonio Natural de la Humanidad, com-
puesto por 96 páginas de 4/4 colores, con tapa dura,
cubierta con terminación polipropileno brillante, cocido
a hilo y presentación individual, en cajas correspondien-
tes, para ser utilizados como material de promoción.-

Artículo 3º.- El   gasto   que   demande   el    cumpli-
miento  de  la  presente Resolución   se  imputará  con
cargo a  la  Jurisdicción 64 - SAF 64 – Programa 18 –
Actividad 01 – I.P.P.: 3-5-3 –  Fuente de Financiamiento
353 – Ejercicio 2009.

Res. N° 07 16-01-09
Artículo 1º.- Encuádrese  el   presente trámite en  la

excepción  prevista por  el  Artículo 95º,  Inciso c), Apar-
tado 3º, de la Ley Nº 5447.-

Artículo 2º:  Apruébese   lo   actuado   por   la   Sub-
secretaría   de    Comercio   Exterior,   en   cuanto a  la
contratación directa de la firma “CARLOS V. SOLIS Y
ASOCIADOS”, para el servicio de montaje y desmonta-
je de la estructura de SESENTA Y NUEVE (69) stands,
en sistema Octanorm reforzado con estructura metálica
de aluminio prepintado blanco con paneles blancos, para
una superficie aproximada de UN MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (1.597 m2)
utilizados en la Feria  “EXPOPYMES 2008 – GOLFO
SAN JORGE”  realizada  en  la ciudad de Comodoro
Rivadavia, entre los días 11 y 13 de diciembre de 2008.-

Artículo 3º: Autorícese   a   la   Dirección   de   Admi-
nistración  a   efectuar   el   pago   a   la  firma  mencio-
nada en el Artículo anterior por la suma total de PESOS
OCHENTA Y OCHO MIL ($ 88.000).-

Artículo 4°: Impútese   el    gasto    que    demande
el    cumplimiento de  la    presente  erogación  a  la
Jurisdicción 64 – SAF 64 –  Programa  19 – Actividad 01
– I.P.P. 3.9.9. –  Fuente de Financiamiento – 111 –Ejer-
cicio 2009.-

Res. N° 08 16-01-09
Artículo 1º.- Encuádrese el presente trámite dentro

de  la  excepción  prevista  en  el Artículo 95º, inciso c),
apartado 5º de la Ley Nº 5447.-

Artículo 2º.- Autorízase  a  la  Dirección   de   Admi-
nistración  a   efectuar  el  pago de la suma de  PESOS
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON 13/100 ($ 28.297,13)  a   la   firma  ALL  GRAND
PATAGONIA S.R.L,  por  la  emisión de CUATRO (4)
pasajes aéreos Buenos Aires – París – Buenos Aires,
para la asistencia a la Feria Internacional SIAL ( Salón
Internacional de Alimentación) – París 2008, de empre-
sarios del rubro, en el marco del “Programa de Asisten-
cia a Pymes Exportadoras para la Participación en Even-
tos en el Exterior”, creado por Resolución Nº 176-MCETI/
08.-

Artículo 3º.-  El  gasto  que  demande  el  cumpli-
miento de la presente  Resolución, será imputado en la
Jurisdicción 64 – Actividad 01 – Programa 19  – Inciso 3
– Partida  Principal 7 – Parcial 4 – Ubicación Geográfica
11999 – Fuente de Financiamiento 111 – Ejercicio 2009.
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MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL

AÑO 2009

Res. N° 06 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de

la presente Resolución, Pensión Graciable por In-
validez - Artículo 1º - Inciso c) Ley Nº 3375, a favor
del  Señor  RANGUINAO, Amar ie l  (D.  N.  I .  Nº
17.633.323)  con domic i l io  en la  local idad de
Lagunita Salada.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 07 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1º - Inciso a) Ley Nº 3375, a favor del Señor
CALFU, Luis Segundo (L.E. Nº 7.819.441) con domici-
lio en Zona Suburbana de la localidad de José de San
Martín.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 08 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1º - Inciso a) Ley Nº 3375, a favor del Señor LAS-
TRA, Avelino Armando (L.E. Nº 8.053.066) con domici-
lio en Barrio 159 Viviendas – Casa N° 136 de la ciudad
de Puerto Madryn.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 24 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1º - Inciso a) Ley Nº 3375, modificada por la Ley
N° 5839, a favor del Señor SANDOVAL, Marcelo (D. N.

I. Nº 7.818.031), con domicilio en Lagunita Salada de la
localidad de Blancuntre.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 25 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de

la presente Resolución, Pensión Graciable por In-
validez - Artículo 1º - Inciso c) Ley Nº 3375, a favor
del Señor VIDAL RIVERA, Bernardo Segundo (D.
N. I. Nº 92.230.122) con domicilio en Camino Viejo
a las Quintas El Mirador S/N, de la ciudad de Puer-
to Madryn.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 26 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Invalidez -
Artículo 1º - Inciso c) Ley Nº 3375, a favor de la Señora
DIAZ, Beatriz (D. N. I. Nº 11.467.542) con domicilio en
la localidad de Los Altares.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 27 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1º - Inciso a) Ley Nº 3375, a favor de la Señora
LEFIPAN, Amalia (D. N. I. Nº 5.475.775) con domicilio
en Barrio Pujol II – Manzana N° 2033 – Lote 1 de la
ciudad de Puerto Madryn.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.
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Res. N° 28 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Invalidez -
Artículo 1º - Inciso c) Ley Nº 3375, a favor de la Señora
CALFUMAN, Lucrecia Eva (D. N. I. Nº 5.916.748) con
domicilio en Barrio 630 Viviendas – Monoblock 85 –
Departamento 507, de la ciudad de Puerto Madryn.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Parti-
da  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 29 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Invalidez -
Artículo 1º - Inciso c) Ley Nº 3375, a favor del Señor
PALMA ROSAS, Justo Félix (D. N. I. Nº 92.232.648)
con domicilio en Pampa Marilaf de la localidad de
Epuyén.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Parti-
da  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 43 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley Nº 3375, a favor del Señor
ROZAS IBACETA, Jaime Benedicto (D. N. I. Nº
93.049.757) con domicilio en Barrio Bella Vista – calle
Francia N° 271 de la ciudad de Puerto Madryn.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Parti-
da  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 44 15-01-09
Artículo 1º.- OTORGASE a  partir de la fecha

de la presente Resolución, Pensión Graciable por
Vejez - Artículo 1º - Inciso a) Ley Nº 3375, a favor
del Señor JONES, Arturo Juan (L.E. Nº 7.815.251)
con domicilio en Sarmiento S/N° de la localidad de
Gaiman.

Artículo 2º.-  El gasto que demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se imputará a: Jurisdic-
ción  40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Parti-

da  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el presente trámite a la Dirección
General de Administración del Ministerio de la Familia y
Promoción Social.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

AÑO 2008

Res. N° II-285 31-12-08
Artículo 1°.- Acéptase a partir del día 01 de Diciem-

bre de 2008, la renuncia interpuesta por la agente María
Laura BALLARINI (D.N.I. N° 23.201.785 – Clase 1973),
al cargo Servicios, Planta Transitoria  del Ministerio de
Gobierno y Justicia.

Res. N° II-287 31-12-08
Artículo 1°.- Autorizar a la Institución Policial a con-

tratar los servicios del Profesional Médico Dr.
GONZALEZ, Miguel Alberto (D.N.I. N° 17.797.001), Ma-
trícula Provincial N° 2728, con asignación de servicios
en la Unidad Regional Trelew, por el término de doce
(12) meses contados a partir del 1° de Agosto de 2008 y
hasta el 31 de Julio de 2009, cobrando contra la presta-
ción del servicio la suma total de PESOS VEINTICUA-
TRO MIL  ($ 24.000,00) monto que será abonado en doce
(12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00), en concordancia con lo pre-
visto en el Artículo 95° - Apartado c) – Inciso 5) de la Ley
5447.

Artículo 2°.- El gasto que demande la contratación
autorizada por el artículo anterior, se registrará de acuerdo
al siguiente detalle: EJERCICIO 2008 – JURISDICCION
20 – SAF 21 – PROGRAMA 5 - FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 111 – INCISO 3 - PARTIDA PRINCI-
PAL 4 – PARTIDA PARCIAL 2 – SUBPARCIAL 0 – UBI-
CACIÓN GEOGRAFICA 11999 – FINALIDAD 2 – FUN-
CION 210: $ 10.000,00 – EJERCICIO 2009 – JURIS-
DICCION 20 – SAF 21 – PROGRAMA 5 – FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 111 – INCISO 3 – PARTIDA PRINCI-
PAL 4 – PARTIDA PARCIAL 2 – SUBPARCIAL 0 – UBI-
CACIÓN GEOGRAFICA 11999 – FINALIDAD 2 – FUN-
CION 210: $ 14.000.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

AÑO 2009

Res. Nº III-03 22-01-09
Artículo 1º.- ABONAR las doscientas cuarenta (240)

horas extraordinarias realizadas durante el mes de di-
ciembre de 2008, a los agentes dependientes del Minis-
terio de Economía y Crédito Público.
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Artículo 2º.- El gasto que demande la presente
Resolución, será imputado a la Jurisdicción 30 -
Ministerio de Economía y Crédito Público – SAF 30
– Programa 1: Conducción del Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público – Actividad 6: Recursos
Humanos y Actividad 1: Conducción del Ministerio
de Economía y Crédito Público – SAF 33 – Progra-
ma 7: Conducción y Ejecución de la UEP – Activi-
dad 1:  Conducción y Ejecución de la Unidad
Ejecutora Provincial.

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
DE GABINETE

AÑO 2009

Res. Nº 01 22-01-09
Artículo 1°.- APRUEBASE lo actuado por el Direc-

tor General de LU 90 TV Canal 7 de Rawson, en los
Expedientes Nº 1055/2008, Nº 0360/2008, Nº 00652/
2008, Nº 0182/2008, Nº 0146/2008, Nº 2156/2008 y Nº
0596/2008.

Artículo 2°.- INSTRUYASE al Servicio Adminis-
trativo de la Subsecretaría de Información Pública
a confeccionar las órdenes de compra correspon-
dientes para continuar regularmente con la trami-
tación del pago de las Facturas pendientes, corres-
pondiente a los Expedientes indicados en el Artícu-
lo 1º.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

AÑO 2009

Res. Nº XXIV-03 22-01-09
Artículo 1°.- Reconocer los servicios prestados

por el Dr. José Manuel PENDON (DNI Nº 25.887.636
– clase 1977), en la Dirección de Asesoría Legal
del Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable, durante el período que comprende
desde el 15 de diciembre hasta el 31 de diciembre
de 2008.

Artículo 2°.- Autorízase el pago de los servicios efec-
tivamente prestados, al abogado José Manuel PENDON
(DNI Nº 25.887.636 – clase 1977).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución asciende a la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS DIEZ ($ 1.210), y se impu-
tará a la Jurisdicción 63 – SAF 63 Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable – Programa
1 – Conducción y Administración – Fuente de
Financiamiento 311 – UG 11999 – Partida Presupues-
taria 3.4.3. – Servicios Técnicos y Profesionales – Ejer-
cicio 2009.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

AÑO 2009

Res. Nº XII-03 21-01-09
Artículo 1º.- Aceptar a partir del 01 de febrero de

2009, la renuncia presentada por el agente ALIENDRO,
Mario Ernesto (MI Nº 5.510.981 – clase 1946) al cargo
Jefe de Departamento – Clase II – Agrupamiento Perso-
nal Jerárquico – Planta Permanente de la Dirección
General de Obras Públicas de Arquitectura - Subsecre-
taría de Obras Públicas - Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos, para acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria - Ley 3923 – Texto
Ordenado Ley 4251.

Artículo 2°.- Deberán abonársele veintiocho (28) días
de Licencia Anual Reglamentaria no usufructuada – Parte
Proporcional – Período 2008, según lo dispuesto por el
Artículo 6º - Anexo I del Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se imputará a la
Jur isd icc ión 8:  Secretar ía  de In f raest ructura,
Planeamiento y Servicios Públicos – SAF 88 - Pro-
grama 92: Reclamo Gastos en Personal Ejercicios
Anteriores – Actividad 1 – Reclamo de Gastos de
Personal Ejercicios Anteriores.

Res. Nº XII-04 22-01-09
Artículo 1º.- Prorrogar la asignación de funciones en

la Municipalidad de Esquel al agente CAMPOS, Edgardo
Argentino (MI Nº 16.317.359 – clase 1964) cargo Auxi-
liar Técnico de Obras “A” – Código 3-015 – Clase I –
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo – Planta
Permanente de la Dirección Regional Obras Públicas
de Esquel – Dirección General de Obras Públicas de
Arquitectura – Subsecretaría de Obras Públicas - Se-
cretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 31
de diciembre de 2009.

Artículo 2º.- Solicítase al Organismo Sectorial de
Personal del mencionado Municipio, remita un informe
mensual sobre el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de presentismo por parte del agente mencio-
nado, a los efectos de la respectiva liquidación de habe-
res.

Res. Nº XII-05 22-01-09
Artículo 1º.- Aceptar a partir del 01 de febrero de

2009, la renuncia presentada por el agente GUEVARA,
Félix (MI Nº 7.950.078 – clase 1946) al cargo Capataz –
Código 2-012 – Clase II - Agrupamiento Personal Obre-
ro – Planta Permanente de la Dirección de Obras de
Arquitectura por Administración - Dirección General de
Obras Públicas de Arquitectura - Subsecretaría de Obras
Públicas - Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos, para acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria - Ley 3923 – Texto Ordenado Ley
4251.
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Artículo 2°.- Deberá liquidársele treinta y cinco (35)
días de Licencia Anual Reglamentaria no usufructuada
– Período 2008, según lo dispuesto por el Artículo 6º -
Anexo I del Decreto Nº 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará a la Jurisdicción
8: Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos – SAF 88 – Programa 20: Formulación y
Ejecución de Obras Públicas – Actividad 2: Mantenimien-
to de Edificios Públicos y Programa 92: Reclamo de
Gastos de Personal en Ejercicios Anteriores – Actividad
1 – Reclamo de Gastos de Personal en Ejercicios Ante-
riores.

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
Y SEGUROS

AÑO 2008

Res. N° 2123 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-

RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Isabel VARGAS CALISTO
D.N.I.N°5.666.378, en establecimientos que dependen
del actual Ministerio de Educación por los períodos del
02-12-91 al 31-01-92 y 07-04-92 al 13-02-95, totalizan-
do TRES (03) AÑOS Y SIETE (07) DÍAS de servicios
con aportes a este Instituto de Seguridad Social y Se-
guros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2124 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GE-

NERAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los
servicios prestados por el Señor Artemio CASANO-
VA D.N.I.N°5.413.101, en la Municipalidad de Puerto
Madryn por el período del 01-08-93 al 31-12-93, to-
talizando CINCO (05) MESES Y UN (01) DIA de
servicios con aportes a este Instituto de Seguridad
Social y Seguros.

Res. N° 2125 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GE-

NERAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los
servic ios prestados por la Señora Olga Dal ia
BERSAN D.N.I.N°5.447.143, en la Secretaría de
Salud por el período del 01-06-75 al 28-09-76, tota-
lizando UN (01) AÑO, TRES (03) MESES Y VEIN-
TIOCHO (28) DÍAS de servicios con aportes a este
Ins t i tu to  de  Segur idad Soc ia l  y  Seguros ,  no
computándose período sin antecedentes del 01-01-
74 al 30-05-75.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2126 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Silvia Lucia FARETTA
D.N.I.N°10.120.613 en el establecimiento que depende
del actual Ministerio de Educación por el período del
01-07-87 al 28-02-91, totalizando TRES (03) AÑOS, SIE-
TE (07) MESES Y VEINTIOCHO (28) DIAS de servicios
con aportes a este Instituto de Seguridad Social y Se-
guros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2127 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-

RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Natividad AVILA
L.C.N°4.569.548, en la Secretaría de Salud por el pe-
ríodo del 02-01-80 al 25-12-92, totalizando DOCE (12)
AÑOS, ONCE (11) MESES Y VEINTICUATRO (24) DÍAS
de servicios con aportes a este Instituto de Seguridad
Social y Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2128 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Adolfina Beatriz CAPO-
RAL D.N.I.N°12.250.109 en el establecimiento que de-
pende del actual Ministerio de Educación por los perío-
dos del 29-03-84 al 31-07-84, 03-10-85 al 31-03-88 y
01-06-88 al 31-07-89, totalizando CUATRO (04) AÑOS
Y TRES (03) DIAS de servicios con aportes a este Ins-
tituto de Seguridad Social y Seguros, no computándose
períodos de licencias sin sueldo del 01-04-88 al 30-05-
88 y 01-08-89 al 27-08-89.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2129 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-

RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Fernanda Cristina DEL
PINO D.N.I.N°29.568.042, en la Municipalidad de Puer-
to Madryn por los períodos del 01-03-03 al 30-11-06 y
01-06-07 al 13-03-08, totalizando CUATRO (04) AÑOS,
SEIS (06) MESES Y TRECE (13) DÍAS de servicios con
aportes a este Instituto de Seguridad Social y Seguros,
no computándose período de licencia sin sueldo del 01-
12-06 al 31-05-07.

Res. N° 2130 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-
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RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por el Señor Fernando Ariel BONTI
D.N.I.N°28.147.536, en la Municipalidad de Puerto
Madryn por el período del 01-07-04 al 31-08-08, totali-
zando CUATRO (04) AÑOS, DOS (02) MESES Y UN
(01) DIA de servicios con aportes a este Instituto de
Seguridad Social y Seguros.

Res. N° 2131 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-

RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Diana Mabel ANDRADA
D.N.I.N°6.656.671, en la Secretaría de Salud por el pe-
ríodo del 06-11-78 al 11-06-85, totalizando SEIS (06)
AÑOS, SIETE (07) MESES Y SEIS (06) DÍAS de servi-
cios con aportes a este Instituto de Seguridad Social y
Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2132 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-

RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por el Señor Manuel DAVIDSON
L.E.N°4.387.527, en la Secretaría de Salud por el perío-
do del 01-05-72 al 27-05-76,totalizando CUATRO (04)
AÑOS Y VEINTISIETE (27) DIAS de servicios con apor-
tes a este Instituto de Seguridad Social y Seguros, no
computándose período sin antecedentes del 14-10-85
al 12-12-85.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde el solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2133 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DO-

CENTE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los
servicios prestados por la Señora María de los An-
geles GONZALEZ D.N.I.N°4.610.496 en el estable-
cimiento que depende del actual Ministerio de Edu-
cación por el período del 20-07-87 al 29-02-88, to-
talizando SIETE (07) MESES Y DIEZ (10) DIAS de
servicios con aportes a este Instituto de Seguridad
Social y Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2134 22-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-

RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Victoriana Nora MARTINEZ
D.N.I.N°10.561.099, en la Secretaría de Salud por el
período del 15-09-74 al 31-03-88, totalizando TRECE
(13) AÑOS, SEIS (06) MESES Y DIECISIETE (17) DÍAS

de servicios con aportes a este Instituto de Seguridad
Social y Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2137 22-12-08
Artículo 1°) TRANSFORMAR en JUBILACION

ORDINARIA LEY PROVINCIAL N°3923 el beneficio
de Jubilación por Retiro Voluntario Decreto Ley Pro-
vincial Nº2228 y su modificatoria Ley Nº3684 que
usufructúa el Señor Alberto Francisco ABITU, D.N.I.
N°6.264.410.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 10 de octubre de 2008, fecha de
acreditación de los extremos.

Artículo 3°) REINTEGRAR los aportes personales
que por imperio de la Ley 3684 se le viene reteniendo al
Señor ABITU desde la fecha establecida en el artículo
precedente.

Artículo 4°) HACER SABER al Sr. ABITU que debe-
rá en un término no mayor a quince (15) días corridos
de recepcionada la presente, aclarar el supuesto rein-
greso a la actividad en el orden nacional, siendo que de
lo contrario se tendrá por cierta la incompatibilidad,
procediéndose consecuentemente, previo informe de las
sumas debidas, a la retención del 10% mensual de sus
haberes hasta el reintegro definitivo de la deuda gene-
rada por dicha situación.

Res. N° 2162 29-12-08
Artículo 1°): NO HACER LUGAR al Recurso de

Reconsideración interpuesto por la señora María Elena
MORETTI, D.N.I. N°10.561.083, contra la Resolución
N°253/08.

Artículo 2°): MODIFICAR a partir del 24 de noviem-
bre de 2008, el marco legal bajo el cual, mediante la
Resolución N° 602/07 se otorgó el beneficio de jubila-
ción ordinaria docente a la señora María Elena
MORETTI, concediéndose idéntica prestación, pero en
el marco de la Ley N° 4915, modificada por la Ley N°
5272 y N° 5588.

Res. N° 2163 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por el Señor Armando Horacio SOFIA
L.E.N°4.292.051 en los establecimientos que depen-
den del actual Ministerio de Educación por los
períodos del 20-08-93 al 03-12-93, 14-03-94 al
30-12-94, 13-03-95 al 01-12-95, 05-08-96 al 30-
03-00, 01-04-00 al 30-08-08 y 01-09-08 al 30-
11-08,  to ta l izando CATORCE (14)  AÑOS, UN
(01) MES Y DIECISEIS (16) DIAS de servicios
con aportes a este Inst i tuto de Seguridad So-
cial y Seguros, no acumulándose a los efectos
del cómputo período simultáneo del 26-05-99 al
27-07-99 y 01-09-03 al 28-02-05.
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Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde el solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2164 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Gladis del Carmen
CASSANI CHAVEZ D.N.I.N°13.171.850 en los estable-
cimientos que dependen del actual Ministerio de Edu-
cación por los períodos del 20-03-92 al 26-02-93, 01-
03-93 al 10-03-95 y 13-03-95 al 25-02-98, totalizando
CINCO (05) AÑOS Y ONCE (11) MESES de servicios
con aportes a este Instituto de Seguridad Social y Se-
guros, no acumulándose a los efectos del cómputo pe-
ríodo simultáneo del 19-08-97 al 30-11-97.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2165 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Vilma Enid GUTIERREZ
D.N.I.N°13.447.016 en el establecimiento que depende
del actual Ministerio de Educación por el período del
01-03-88 al 19-02-89, totalizando ONCE (11) MESES Y
DIECINUEVE (19) DIAS de servicios con aportes a este
Instituto de Seguridad Social y Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2166 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Mabel Nora VENTURA
D.N.I.N°6.674.227 en los establecimientos que depen-
den del actual Ministerio de Educación por los períodos
del 28-06-99 al 01-12-99, 13-03-00 al 11-11-01 y 18-03-
02 al 30-11-08, totalizando OCHO (08) AÑOS, NUEVE
(09) MESES Y DIECISEIS (16) DIAS de servicios con
aportes a este Instituto de Seguridad Social y Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2167 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GENE-

RAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por el Señor Saturnino Ramón ZARATE
L.E.N°5.494.652, en el actual Ministerio de Economía y
Crédito Público por el período del 01-01-73 al 20-10-74
y en el actual Ministerio de Gobierno y Justicia por el
período del 01-03-75 al 28-02-77, totalizando TRES (03)
AÑOS, NUEVE (09) MESES Y DIECIOCHO (18) DIAS
de servicios con aportes a este Instituto de Seguridad

Social y Seguros, no computándose período sin ante-
cedente del 01-11-69 al 31-12-72 en el actual Ministerio
de Economía y Crédito Público y sin aportes del 01-03-
70 al 31-07-70, 01-04-70 al 31-07-70, 10-08-70 al 25-
11-70, 01-08-70 al 31-12-70, 01-03-71 al 31-12-71, 01-
09-71 al 30-11-71, 01-03-72 al 28-02-74, 21-08-73 al
31-07-74, 01-03-74 al 28-02-75, 01-03-74 al 31-12-74 y
01-08-73 al 31-07-74 en el actual Ministerio de Gobier-
no y Justicia.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde el solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2168 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen GE-

NERAL de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los
servic ios prestados por e l  Señor Fidel  SOTO
D.N.I.N°10.637.941, en el actual Ministerio de Co-
ordinación de Gabinete por el período del 01-02-94
al 31-12-02, en el actual Ministerio de Comercio
Exterior Turismo e Inversiones por el período del
01-01-03 al 30-06-06 y en actual Ministerio de In-
dustria Agricultura y Ganadería por el período del
01-07-06 al 30-08-08, totalizando CATORCE (14)
AÑOS, SIETE (07) MESES Y UN (01) DIA de servi-
cios con aportes a este Instituto de Seguridad So-
cial y Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde el solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2169 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Sara CRIADO
D.N.I.N°4.831.957 en el establecimiento que depende
del actual Ministerio de Educación por el período del
15-06-98 al 30-06-08 (04 hs cátedras), totalizando DOS
(02) AÑOS, OCHO (08) MESES Y CUATRO (04) DIAS
de servicios con aportes a este Instituto de Seguridad
Social y Seguros.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2170 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Lil iana Edith
MONTENEGRO L.C.N°5.958.759 en el establecimien-
to que depende del actual Ministerio de Educación por
el período del 11-03-81 al 16-01-84, totalizando DOS
(02) AÑOS, DIEZ (10) MESES Y SEIS (06) DIAS de
servicios con aportes a este Instituto de Seguridad So-
cial y Seguros.-

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.
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Res. N° 2171 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DO-

CENTE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los
servicios prestados por la Señora Susana BRUS-
CO D.N.I.N°5.929.857 en los establecimientos que
dependen del actual Ministerio de Educación por
los períodos del 27-07-70 al 22-12-70, 23-03-71 al
06-03-72 y 20-03-72 al 31-12-85, totalizando QUIN-
CE (15) AÑOS, UN (01) MES Y VEINTIDOS (22)
DIAS de servicios con aportes a este Instituto de
Seguridad Social y Seguros, no computándose li-
cencia sin sueldo del 01-01-86 al 20-04-87.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2172 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen

D O C E N T E  d e  l a  L e y  P r o v i n c i a l  N ° 3 9 2 3
T.O.N°4251 los servicios prestados por la Se-
ñora Nelly Esther ROLE D.N.I.N°3.264.842 en
el establecimiento que depende del actual Mi-
nisterio de Educación por los períodos del 21-
03-61 al 22-03-62 y 01-12-62 al 22-02-63, tota-
l izando UN (01) AÑO, DOS (02) MESES Y VEIN-
TICUATRO (24) DIAS de servicios con aportes
a este Inst i tuto de Seguridad Social y Seguros,
no computándose l icencia sin sueldo del 23-03-
62 al 30-11-62.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

Res. N° 2173 29-12-08
Artículo 1º): RECONOCER bajo el régimen DOCEN-

TE de la Ley Provincial N°3923 T.O.N°4251 los servi-
cios prestados por la Señora Viviana Leonie María
LASAIGUES L.C.N°5.729.391 en los estableci-
mientos que dependen del actual Ministerio de
Educación por los períodos del 02-02-98 al 02-
11-98, 20-03-95 al 31-12-95, 01-01-96 al 31-03-
96 (03 hs. Cátedras), 01-04-96 al 26-05-96, 25-
10-96 al 01-02-98, 27-05-96 al 24-10-96, 03-11-
98 al 30-11-08, total izando TRECE (13) AÑOS
Y SEIS (06) MESES de servicios con aportes a
este Inst i tuto de Seguridad Social y Seguros,
no computándose período de l icencia sin suel-
do del 01-02-98 al 15-03-99, 27-05-96 al 23-10-
96, 01-03-99 al 01-02-00 y 01-12-04 al 30-11-
08 y no acumulándose a los efectos del cómpu-
to período simultáneo del 13-03-97 al 31-01-98,
01-02-00 al 30-10-02, 03-11-98 al 16-02-99, 24-
10-96 al 24-10-96, 02-02-98 al 28-02-99, 20-03-
02 al 30-11-04 y 01-01-03 al 30-11-08.

Artículo 2º): El presente Expediente deberá ser en-
viado a la Caja Previsional donde la solicitante gestione
el trámite de JUBILACION.

SECRETARÍA DE CULTURA

AÑO 2009

Res. N° XVII-01 21-01-09
Artículo 1°.- Dejar a cargo de la Dirección de Admi-

nistración de la Secretaría de Cultura, a la agente
Graciela Norma PAURA (M.I. N° 12.175.347) Tesorera
de la Dirección de Administración de la Secretaría de
Cultura, a partir del día 02 de febrero de 2009 y hasta el
13 de febrero de 2009, inclusive.

Artículo 2°.- Abonar a la agente mencionada en el
Artículo anterior la bonificación especial remunerativa
no bonificable por su desempeño efectivo a cargo de la
mencionada Dirección.

Artículo 3°.- Dejar a cargo del Departamento Teso-
rería dependiente de la Dirección de Administración de
la Secretaría de Cultura, a la agente Beatriz STALLA
(M.I. N° 14.296.164) a cargo de la División Fondo Rota-
torio de la Dirección de Administración de la Secretaría
de Cultura, a partir del día 02 de febrero de 2009 y hasta
el 13 de febrero de 2009, inclusive.

Artículo 4°.- Abonar a la agente mencionada en el
Artículo anterior la bonificación especial remunerativa
no bonificable por su desempeño efectivo a cargo del
mencionado Departamento.

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

AÑO 2008

Res. Nº 573 15-07-08
Artículo 1°.- MODIFÍCANSE los artículos 2º y 3º de

la Resolución Nº 446/00-DGR los que quedarán redac-
tados de la siguiente forma:

“Artículo 2º.- INTIMAR a los señores Antonio
MATIAS (DNI 10.146.334) y Raúl DIANA LAVALLE
(L.E. 7.657.290) para que dentro de los diez (10)
días de notificados de la presente ingresen a la or-
den de la Dirección General de Rentas de la Provin-
cia del Chubut la suma de pesos Ciento ochenta y
nueve mil seiscientos cincuenta y nueve con cua-
renta y ocho centavos ($ 189.659,48), calculados al
30 de septiembre del 2000, con más los intereses a
la fecha de su efectivo pago, conforme el detalle
que surge de la Determinación Impositiva Nº 086/
00-DF, cuya copia se acompaña.-

Artículo 3º.- REGISTRESE, notifíquese al Señor
Antonio MATIAS (DNI 10.146.334), con domicilio en
Gobernador Gregores y Mitre de la localidad de Las
Heras, Provincia de Santa Cruz (9017) y al Señor
Raúl DIANA LAVALLE (L.E. 7.657.290), con domici-
lio en Fragata Sarmiento Nº 1113 de la localidad de
Rada Tilly (9001), con copia fiel de la presente y de
la Determinación Impositiva Nº 086/00-DF, cumpli-
do archívese”.-

I: 28-01-09 V: 10-02-09
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCION DE PREVISION
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

Y SEGUROS

AÑO 2008

Disp. Nº 18 03-11-08
Artículo 1º): CREAR el valor índice correctivo de las

remuneraciones utilizadas en el promedio de la deter-
minación de los haberes previsionales, correspondien-
te al mes de Octubre de 2008, el que se fija en 355,44
puntos.

Disp. Nº 19 02-12-08
Artículo 1º): CREAR el valor índice correctivo de las

remuneraciones utilizadas en el promedio de la deter-
minación de los haberes previsionales, correspondien-
te al mes de Noviembre de 2008, el que se fija en 353,88
puntos.

SUBSECRETARIA DE REGULACION Y CONTROL
AMBIENTAL

AÑO 2008

Disp. Nº 122 23-12-08
Artículo 1º.-  Inscribir  con  el  Nº 344 a la  empresa

LUCILLO S.R.L.  con domicilio  legal en  Almirante Blanco
N° 246 de la ciudad de Rada Tilly Provincia del Chubut,
como Generador de Residuos Peligrosos de las cate-
gorías sometidas a control Y8 (Desechos de aceites
minerales no aptos para el uso a que estaban destina-
dos), Y9 (Mezclas y emulsiones de desechos de aceite
y agua o de hidrocarburos y agua) e Y48 (Materiales y/
o elementos diversos contaminados con  las corrientes
Y8 e Y9), definidas en el Anexo I de la Ley Nº 24.051, en
el REGISTRO PROVINCIAL DE  GENERADORES  Y
OPERADORES  DE SUSTANCIAS   PELIGROSAS, a
partir de la fecha de la presente.-

Artículo 2º.-  La empresa como  Generador  de
Residuos  Peligrosos  deberá  llevar  un  Libro de Regis-
tro rubricado y foliado, donde consten cronológicamente
la totalidad de las operaciones realizadas, incluyendo
cantidades generadas, destino, manifiestos  de  trans-
porte,  certificados  de  disposición  final, incidentes y
otros.-

Artículo   3°.-  La empresa  deberá  presentar   45
días  antes  de  la  fecha  de vencimiento  la documen-
tación   necesaria   para   proceder   a   la renovación  de
inscripción correspondiente, comunicar en forma inme-
diata a este Ministerio.-

Artículo 4º.-   El   vencimiento  de  la  presente opera
el día   30 de Noviembre   del   2009.-

Artículo 5º.- La empresa deberá comunicar en for-
ma inmediata a este Ministerio toda  vez  que  se  pro-
duzca  un hecho que pueda generar daño al ambiente.-

Artículo 6º.-  La  empresa  deberá  abonar  al mo-
mento de  renovar su inscripción, la Tasa de Evaluación
y Fiscalización normada en el Artículo 66º  de la Ley Nº
5707- Ley de Obligaciones Tributarias.-

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARIA DE INFORMACION
PUBLICA

REGISTRO Nº 29745
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5221-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “ES LO QUE HAY”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA COCA
SALAS TAPHANEL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 09 A 12 HS. POR FM TOTAL DE PTO.
MADRYN
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29746
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5229-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “INFORMANDO EN LA CIUDAD”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MEDIOS INTEGRA-
DOS PATAGONICOS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 08 A 10 HS. POR FM CAPITAL – RW.
MONTO DEL CONTRATO: $ 500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29747
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5237-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE



Jueves 29 de Enero de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 16

OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MEDIOS INTEGRA-
DOS PATAGONICOS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES EN HORARIO ROTATIVO POR FM MARACAS
- TW
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.750,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29748
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5236-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA PERIODISTICO “PRIMERA MAÑANA”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MEDIOS INTEGRA-
DOS PATAGONICOS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 07 A 09 HS. POR FM DEL SOL - TW
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29749
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5220-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “ENTRE LAS BARDAS Y EL MAR”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA
TAPHANEL Y SRA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 18 A 20 HS. POR FM TOTAL - PTO
MADRYN
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29750
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5219-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA DEPORTIVO “LA ORAL DEPORTIVA”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM MADRYN

CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 19 A 21 HS.
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29751
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 5235-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “COMPACTO DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MEDIOS INTEGRA-
DOS PATAGONICOS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES
A VIERNES DE 12,30 A 13 HS. POR FM DEL SOL -
TW
MONTO DEL CONTRATO: $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29752
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6504-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO:  PUBLICIDAD CORPO-
RATIVA M.I.AG - AUSPICIO PROGRAMA “ARREAN-
DO MAJADAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO - JULIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS MARTES Y
JUEVES DE 17 A 18 HS.
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29753
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6506-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD CORPO-
RATIVA MIAG – “PROGRAMA “ES TIEMPO DEL VA-
LLE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO - JULIO/07
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UNIDAD DE FACTURA: EMITE DIAS MIERCOLES
DE 17 A 18 HS.
MONTO DEL CONTRATO: $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29754
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6102-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “EL EXPRESO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 11,30 A 13,30 HS. POR LA SINTONIA 3 DE
SUPERCANAL EN LAS CIUDADES DE TRELEW Y
RAWSON
MONTO DEL CONTRATO: $ 10.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29755
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6077-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO NOTICIERO
“PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES POR LA SINTONIA 3 DE SUPERCANAL EN
LA CIUDAD DE CDO. RIV EN LOS SIGUIENTES
HORARIOS: 21 A 22 HS.  Y REPETICION DE 23 A
24 HS.
MONTO DEL CONTRATO: $ 19.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29756
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6075-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “DISCAPACIDAD EN ACCION”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE POR LA SINTONIA
3 DE SUPERCANAL EN LAS CIUDADES DE
TRELEW Y RAWSON

MONTO DEL CONTRATO: $ 2.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29757
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6103-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “EN CONTACTO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 08 A 12 HS. EN LAS CIUDADES DE
TRELEW Y RAWSON POR LA SINTONIA 3 DE
SUPERCANAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 12.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29758
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6081-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 12 A 18 HS. EN LAS CIUDADES DE
TRELEW, PTO. MADRYN Y CDO. RIV. POR LA
SINTONIA 3 DE SUPERCANAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 32.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29759
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6080-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 18 A 24 HS. EN LAS CIUDADES DE
TRELEW, RAWSON, PTO. MADRYN Y CDO. RIV.
POR LA SINTONIA 3 DE SUPERCANAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 26.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO Nº 29760
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6079-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES
A VIERNES EN LAS CIUDADES DE
TRELEW, RAWSON, PTO. MADRYN Y
CDO. RIV. POR LA SINTONIA 3 DE
SUPERCANAL
MONTO DEL CONTRATO: $ 26.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29761
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6078-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO NOTICIERO
“PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES POR LA SINTONIA 3 DE SUPERCANAL EN
LAS CIUDADES DE TRELEW Y RAWSON EN LOS
SIGUIENTES HORARIOS: 07 A 08 HS. – 13,30 A
14 HS.- 21 A 22 HS. Y REPETICION DE 23 A 24
HS.
MONTO DEL CONTRATO: $ 23.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29762
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 6076-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO NOTICIERO
“PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES
A VIERNES POR CANAL 2 DE LA CIUDAD
DE PTO. MADRYN EN LOS SIGUIENTES
HORARIOS: 21 A 22 HS. Y REPETICION DE 23 A
24 HS.
MONTO DEL CONTRATO: $ 19.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29763
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
21/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4337-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
TRANSMISION ESPECIAL  - INAUGURACION
CENTRO DE SALUD CERRO CENTINELA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 22/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29764
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4341-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - ENTREGA DE TITULOS DE
PROPIEDAD EN TREVELIN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 05/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29765
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4664-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - VIGILIA DE BALLENAS PUER-
TO PIRAMIDES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 27/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29766
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/05/07
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4661-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - VIGILIA DE BALLENAS PUER-
TO PIRAMIDES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 25/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29767
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
21/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4660-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - INAUGURACION DEPOSITO DE
MADERA – COMEDOR Y OFICINAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 22/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29768
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4663-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - ENTREGA DE 40 VIV. PLAN
FEDERAL CDO. RIV.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 26/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29769
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4665-MCG-07

DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - INAUGURACION MUELLE CA-
MARONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 29/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29770
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4662-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - VIGILIA DE BALLENAS EN
PUERTO PIRAMIDES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 26/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29771
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4667-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - INAUGURACION AMPLIACION
Y REFACCION HOSPITAL GUALJAINA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 31/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29772
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4666-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
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OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - AMPLIACION LABORATORIO
PRODUCCION AGRICOLA CAMARONES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CAMARONES (EL DIA 30/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29773
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4338-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - ENTREGA DE 52 VIV. PLAN
FEDERAL EN CDO. RIV
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 19/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29774
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
02/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4344-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
TRANSMISION ESPECIAL  - ENTREGA DE
VIV. PLAN FEDERAL Bº SAN CAYETANO CDO.
RIV.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 03/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29775
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
17/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4339-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-

SION ESPECIAL  - BOXEO SOCIOS FUNDADO-
RES EN CDO. RIV.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 18/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 4.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29776
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4343-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - INAUGURACION SERVICIOS
DE INTERNET - FACUNDO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 04/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29777
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
03/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4342-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - ACTO ANIVERSARIO BUEN
PASTO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 04/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29778
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
16/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4340-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL  - ENTREGA DE 26 VIV. EN LAGO
PUELO
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE CDO. RIV. (EL DIA 17/05/07)
MONTO DEL CONTRATO: $ 8.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29779
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
02/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/09/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3835-MCG-07 –
2084-ISSYS-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INST. DE SEGU-
RIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LA GACETA DEL
VALLE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA:  / / /
MONTO DEL CONTRATO: $ 250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29780
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
02/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/12/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4079-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL OBSERVADOR
DEL VALLE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA:  / / /
MONTO DEL CONTRATO: $ 400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29781
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
02/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/10/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4080-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
REVISTA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: REVISTA MAD
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/07
UNIDAD DE FACTURA:  / / /
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29782
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
02/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/08/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4094-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO REVISTA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: REVISTA CONO
SUR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/07 – JUNIO/07
UNIDAD DE FACTURA:  / / /
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29783
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4504-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– RONDA DE NEGOCIOS BRASIL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
31/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.144,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29784
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 06/07/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4121-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– CAMPAÑA OTOÑO BALLENAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: OPORTUNIDADES
S.A (LA RAZON)
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
25/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 5X4 - $ 302,50
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.050,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29785
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4499-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION
AVISO – DIA MUNDIAL DE LA DONACION
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DE ORGANOS (COLOR)
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IGD D EL
PATAGONICO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 3X15 - $ 19,89
MONTO DEL CONTRATO: $ 895,05
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29786
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4308-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– 25 DE MAYO (COLOR)
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IGD D EL
PATAGONICO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
25/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 19,89
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.750,32
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29787
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4498-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– DIA MUNDIAL DE LA DONACION DE ORGANOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 3X15 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 547,20
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29788
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4503-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– DIA MUNDIAL SIN TABACO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF
RECORDS – PAGINAS DEL SUR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
31/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 3X15 - $ 11,05
MONTO DEL CONTRATO: $ 497,25
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29789
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4296-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– CENTRO DE SALUD CERRO CENTINELA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF
RECORDS – PAGINAS DEL SUR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 11,05
MONTO DEL CONTRATO: $ 972,40
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29790
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
15/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4142-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– XVIII EXPOSICION DEL PETROLEO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
16/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.070,08
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29791
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3809-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– XVIII EXPOSICION DEL PETROLEO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
06, 11 Y 13/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 3.210,24
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29792
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
17/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4148-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO



BOLETIN OFICIAL PAGINA 23Jueves 29 de Enero de 2009

– CAMPAÑA OTOÑO - BALLENAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
18 Y 20/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.140,16
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29793
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
16/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4110-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– JORNADAS PROVINCIALES DE AMBIENTE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
17 Y 20/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 3X15 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.094,40
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29794
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
16/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4101-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– CAMPAÑA ANTIGRIPAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 04 PUB.
17, 20, 22 Y 24/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 3X12 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.751,04
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29795
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3802-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– CAMPAÑA OTOÑO PIEDRA PARADA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
06/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.070,08
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29796
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3786-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– CHUBUT DIALOGA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
06/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.070,08
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29797
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4297-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– CENTRO DE SALUD CERRO CENTINELA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL SA DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
26/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 4X22 - $ 12,16
MONTO DEL CONTRATO: $ 1.070,08
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29798
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
04/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3648-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– CAMPAÑA OTOÑO TURISMO (COLOR)
IDENTIFICACION DEL MEDIO: DIARIO LA NACION
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
06/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 6X8 - $ 262,57
MONTO DEL CONTRATO: $ 12.603,36
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 29799
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/05/07
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/06/07
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 4305-MCG-07
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICACION AVISO
– VIGILIA BALLENAS (COLOR)
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: IGD D EL
PATAGONICO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
25/05/07
UNIDAD DE FACTURA: 6X8 - $ 19,89
MONTO DEL CONTRATO: $ 954,72
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

 Sección General

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA, SEGUNDA CATEGORIA
Y NUCLEARES, CON EXCLUSION DE HIDROCARBU-
ROS, SOBRE UNA SUPERFICIE DE DIEZ MIL HECTA-
REAS  CERO AREAS, CERO CENTIAREAS 20 (VEIN-
TE) UNIDADES DE MEDIDA UBICADAS EN LOTES 16
c, 25 c , 20 b,  DE LA FRACCION B/A, SECCION I-1/B-
I, DEPARTAMENTO GASTRE, PROVINCIA DEL
CHUBUT. PRESENTADO CON FECHA DIECISEIS DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE A LAS DOCE HORAS
CINCUENTA MINUTOS. TITULAR RIO DOCE ARGEN-
TINA S.A. EXPEDIENTE Nº 15.208/07.

“SOLICITUD DE CATEO “CERRO SOLO 2” ORIGI-
NAL Y 1 (UNA) COPIA N° DE EXPEDIENTE LETRA
DGMyG AÑO MATRICULA CATASTRAL-ESPACIO RE-
SERVADO A CATASTRO MINERO N.E. X Y En Coorde-
nadas Gauss Kruger- WGS 84/POSGAR Codigo Pro-
vincia Codigo Dpto Clase de Derecho S.O. X Y  En Co-
ordenadas Gauss Kruger- WGS 84/POSGAR Codigo
Provincia Codigo Dpto Clase de Derecho DATOS DEL
SOLICITANTE: RIO DOCE ARGENTINA S.A. Apellido,
Nombre/Razón Social: DNI 30709027332 CUIT Fecha
Nacimiento Nacionalidad Profesión. Estado Civil  Tel./
Fax. BUENOS AIRES 373 PISO 6° “B” Domicilio Real/
Legal: Calle/ Nº NEUQUEN   Ciudad NEUQUEN
ProvinciaY. Brut 744 Domicilio Constituido: Calle/N°
Rawson Ciudad Chubut Provincia  DATOS DEL CON-
YUGE: Apellido y Nombre DNI. CUIT  Fecha de Naci-
miento  Nacionalidad. DATOS DEL REPRESENTANTE
LEGAL: Apellido, Nombre. DNI./LE./LC Domicilio Real:
Calle/N° Ciudad. DATOS DEL APODERADO: MIGUENS
CRISTIAN HUGO Apellido, Nombre. 26281722 D.N.I.
ALEM 1110 PISO 13  Domicilio Real: Calle/N° BS. AI-
RES Ciudad. REGISTRO DE APODERADOS Nro.  Fo-
lio: REGISTRO DE PODERES Nro.  Folio:   Fecha:” En
el ángulo superior derecho hay un sello que dice: “MESA
DE ENTRADAS DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
GEOLOGÍA ENTRO SALIO  DOC. 15208 FOJAS  FE-
CHA: 16/04/07 HORA: 12.50  DOC. FOJAS. FECHA.
HORA.” Hay una firma ilegible .Al dorso de la hoja dice:
“DATOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O

SUPERFICIARIO DE LOS TERRENOS Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia.  Apellido Nombre / Razón Social Domici-
lio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia  Apellido
Nombre / Razón  Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia.De no contar con los datos del propie-
tario y/o superficiarios adjuntar la respectiva solicitud
que permita cumplir con el presente requisito tramitado
ante: (x) Dirección General de Catastro e Información
Territorial. Registro de la Propiedad Inmueble. Instituto
Autárquico de Colonización y Fomento Rural. SOLICI-
TUD DE EXPLORACION Y CATEO. ORIGINAL Y
1(UNA) COPIA UBICACIÓN GASTRE Departamento
Codigo Fraccion Seccion Lote/s Colonia Paraje o Lugar
SISTEMA DE REFERENCIA: WGS 84/POSGAR CO-
ORDENADAS GAUSS KRUGER DE LAS ZONAS DE
RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA X Y P.P 5213405,48
P.P 2542019,56 1-5213405,48, 2552019,56; 2-
5203405,48, 2552019,56; 3- 5203405,48, 2542019,56
20 Unidades de Medida 10.000 Superficie (Has) (Art.46°
Codigo de Mineria) CATEGORIA DEL MINERAL: (Mar-
car con una x la categoría de Mineral que corresponda).
1ra.(x) 2da (x) Nucleares (x) PRESUNTA SUSTANCIA A
EXPLORAR: ESTADO DE LOS TERRENOS   Cultiva-
do, Edificado, Cercado (x), Erial, Sitio Publico, Sitio
Religioso, Sitio Histórico, Reserva Natural, PLAZO SO-
LICITADO días. PROGRAMA MINIMO DE TRABAJO SI
(x) DATOS DEL PROPIETARIO/ SUPERFICIARIO DEL
TERRENO Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio
Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia. De no contar
con los datos del propietario y/o superficiarios adjuntar
la respectiva solicitud que permita cumplir con el pre-
sente requisito tramitado ante: (x) Dirección General de
Catastro e Información Territorial. Registro de la Propie-
dad Inmueble. Instituto Autárquico de Colonización y
Fomento Rural. DATOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O
SUPERFICIARIO DE LOS TERRENOS  Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia.  Apellido Nombre / Razón Social Domici-
lio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia  Apellido
Nombre / Razón  Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. De no contar con los datos del pro-
pietario y/o superficiarios adjuntar la respectiva solici-
tud que permita cumplir con el presente requisito trami-
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tado ante: Dirección General de Catastro e Información
Territorial. Registro de la Propiedad Inmueble. Instituto
Autárquico de Colonización y Fomento Rural.  SOLICI-
TUD DE EXPLORACION Y CATEO. ORIGINAL Y
1(UNA) COPIA    DATOS DE LOS COMPAÑEROS (SO-
CIOS) DEL SOLICITANTE. (para las Compañías Lega-
les de Minas Arts. 46° y 286° ss del Codigo de Mineria )
Deberan firmar la solicitud. Apellido, Nombre / Razon
Social  Estado Civil Domicilio Ciudad  (1. 2. 3. 4.) DE-
CLARACION JURADA  Declaro bajo juramento no estar
comprendido en las prohibiciones de los Arts. 29 y 30
del Codigo de Mineria.” Hay una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice: “CRISTIAN H. MIGUENS (h) ABO-
GADO T° 78 F° 348 Apoderado”. “CARGO DE ESCRI-
BANIA  Presentada, por duplicado, en mi oficina el día
dieciséis de Abril del año 2.007, siendo las doce horas y
cincuenta minutos.- Acompaña Constancia de pago por
$ 11.000, en concepto de Tasa de Solicitud de
Exploracion y Cateo.-De todo lo cual doy fe.” Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “GRACIELA
DE BERNARDI ESCRIBANA Escribana de Minas Direc-
ción de Minas y Geología Rawson Pcia del Chubut”.
“PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE
MINAS Y GEOLOGIA - SOLICITUD DE CATEO NOM-
BRE DEL CATEO: “CERRO SOLO 2” EXPEDIEN-
TE:15.208/07  TITULAR: RIO DOCE ARGENTINA S.A.
CATEGORIA: 1° 2° y Nucleares NOMENCLATURA
CATASTRAL: DEPARTAMENTO: GASTRE. SECCION:
I-I/B-I FRACCION:B/A LOTE: 16c, 25c, 20b, COORDE-
NADAS GAUSS KRUGER SISTEMA DE REFERENCIA:
WGS  84 SUPERFICIE:  10000 ha 00 a 00 ca  UNIDA-
DES  20 PUNTO: Y X  1-(2542019.56 , 5213405.48 ) 2-
(2552019.56 , 5213405.48) 3-(2552019.56, 5203405.48)
4-(2542019.56, 5203405.48)CROQUIS DE LOCALIZA-
CION” Hay un croquis de localización. “DEPARTAMEN-
TO CATASTRO MINERO.- Grafico Alejandro  H.
Gardella” Hay una firma ilegible. “Registro Catastral: 20
de Abril de 2007”.   Hay un sello ovalado que dice: “SE-
CRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA- Direc-
ción Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA
DE 1º INSTANCIA. Pcia. del Chubut.” “Cde. Expte. Nº
15.208/07.-Cateo: “CERRO SOLO 2” ESCRIBANIA DE
MINAS, 26 de Marzo de 2008.-Se deja constancia que
en el presente permiso de Exploración y Cateo para
minerales de Primera, Segunda Categoría, y Nucleares
presentado por RIO DOCE ARGENTINA S.A., se han
cumplido los requisitos legales de fondo y forma, por lo
que corresponde ordenar el registro a nombre del titular
y publicación de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del
Código de Minería”. Hay  una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI ES-
CRIBANA Escribana de Minas Dirección de Minas y
Geología Rawson. Pcia. del Chubut” “RAWSON
(CHUBUT) 02 DIC 2008 VISTO: El Expediente N°
15.208/07 RIO DOCE ARGENTINA S.A. de Solicitud de
Permiso de Exploración y Cateo para Sustancias de
Primera y Segunda  Categoría, y Nucleares y atento a
los informes de  Registro Gráfico de fojas 9/10 y de Es-
cribanía de Minas de fojas 51; y CONSIDERANDO: Que
se han cumplido los requisitos legales de fondo y forma
para proceder a su registro y publicación de Edictos de
acuerdo al Art. 27 T.O del Código de Minería; POR ELLO

LA DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA
DISPONE: Artículo 1°: REGISTRESE la presente Soli-
citud de Permiso de Exploración y Cateo de Sustancias
de Primera y Segunda Categoría, y Nucleares con ex-
cepción de los reservados por las disposiciones legales
vigentes a nombre de “RIO DOCE ARGENTINA S.A.”
en el “PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS”,
y publíquense Edictos en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por DOS (2) veces en el término de DIEZ (10) días,
a cuyos efectos pase a Escribanía de Minas.- Artículo
2°: Emplácese al titular para que comparezca ante  Es-
cribanía de Minas a retirar copia autorizada para la pu-
blicación de Edictos , en el término de DIEZ (10) días,
solicite publicación en el de CINCO (5) días del retiro y
acredite los mismos en el término de DIEZ (10) días a
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de
declarar caducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase
saber al Titular que previo al otorgamiento de la Conce-
sión  deberá tener presentado y aprobado el Informe de
Impacto Ambiental (Ley 24.585).- Articulo 4º: Regístre-
se, Notifíquese, Repóngase, y cumplido archívese. DIS-
POSICION MINERA N°  133/08.- DGMyG” .Hay una fir-
ma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “MARISA
MAMET ABOGADA DIRECTORA GENERAL de Minas
y Geologia Dccion. Gral. de Minas y Geología Provincia
del Chubut” Hay un sello ovalado que dice: “SECRETA-
RIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA- Dirección Gral.
de Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1º INS-
TANCIA. Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 39
Fº 53  DEL PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE RIO DOCE ARGENTINA S.A.,
CON FECHA VEINTIDOS DE DICIEMBRE  DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

ESCRIBANIA DE MINAS, 22 DE DICIEMBRE DE
2008.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribanía de Minas
Dirección de Minas y Geología
Rawson – Pcia. del Chubut

P: 23 y 29-01-09.

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA, SEGUNDA CATEGORIA
Y NUCLEARES, CON EXCLUSION DE HIDROCARBU-
ROS, SOBRE UNA SUPERFICIE DE DIEZ MIL HECTA-
REAS  CERO AREAS, CERO CENTIAREAS 20 (VEIN-
TE) UNIDADES DE MEDIDA UBICADAS EN LOTES
14a, 15a, 15b, 15c, 15d, 16b, 16c, 11b, 20a, DE LA
FRACCION A/B , SECCION I-1/B-I, DEPARTAMENTO
GASTRE, PROVINCIA DEL CHUBUT. PRESENTADO
CON FECHA DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
SIETE A LAS DOCE HORAS CINCUENTA Y UN MINU-
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TO. TITULAR RIO DOCE ARGENTINA S.A. EXPEDIEN-
TE Nº 15.209/07

“SOLICITUD DE CATEO “CERRO SOLO 1” ORIGI-
NAL Y 1 (UNA) COPIA N° DE EXPEDIENTE LETRA
DGMyG AÑO MATRICULA CATASTRAL-ESPACIO RE-
SERVADO A CATASTRO MINERO N.E. X Y En Coorde-
nadas Gauss Kruger- WGS 84/POSGAR Codigo Pro-
vincia Codigo Dpto Clase de Derecho S.O. X Y  En Co-
ordenadas Gauss Kruger- WGS 84/POSGAR Codigo
Provincia Codigo Dpto Clase de Derecho DATOS DEL
SOLICITANTE: RIO DOCE ARGENTINA S.A. Apellido,
Nombre/Razón Social: DNI 30709027332 CUIT Fecha
Nacimiento Nacionalidad Profesión. Estado Civil  Tel./
Fax. BUENOS AIRES 373 PISO 6° “B” Domicilio Real/
Legal: Calle/ Nº NEUQUEN   Ciudad NEUQUEN  Pro-
vincia  Y. Brut 744 Domicilio Constituido: Calle/N°
Rawson Ciudad Chubut Provincia  DATOS DEL CON-
YUGE: Apellido y Nombre DNI. CUIT  Fecha de Naci-
miento  Nacionalidad. DATOS DEL REPRESENTANTE
LEGAL: Apellido, Nombre. DNI./LE./LC Domicilio Real:
Calle/N° Ciudad. DATOS DEL APODERADO: MIGUENS
CRISTIAN HUGO Apellido, Nombre. 26281722 D.N.I.
ALEM 1110 PISO 13  Domicilio Real: Calle/N° BS. AI-
RES Ciudad. REGISTRO DE APODERADOS Nro.  Fo-
lio: REGISTRO DE PODERES Nro.  Folio:   Fecha:“ En
el ángulo superior derecho hay un sello que dice: “MESA
DE ENTRADAS DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
GEOLOGÍA ENTRO SALIO  DOC. 15209 FOJAS FE-
CHA: 16/04/07 HORA: 12.51  DOC. FOJAS. FECHA.
HORA.” Hay una firma ilegible .Al dorso de la hoja
dice:”DATOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O
SUPERFICIARIO DE LOS TERRENOS Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia.  Apellido Nombre / Razón Social Domici-
lio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido
Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Do-
micilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia  Apellido
Nombre / Razón  Social Domicilio Real / Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. De no contar con los datos del pro-
pietario y/o superficiarios adjuntar la respectiva solici-
tud que permita cumplir con el presente requisito trami-
tado ante: (x) Dirección General de Catastro e Informa-
ción Territorial. Registro de la Propiedad Inmueble. Ins-
tituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural. SO-
LICITUD DE EXPLORACION Y CATEO. ORIGINAL Y
1(UNA) COPIA UBICACIÓN GASTRE Departamento
Codigo Fraccion Seccion Lote/s Colonia Paraje o Lugar
SISTEMA DE REFERENCIA: WGS 84/POSGAR CO-
ORDENADAS GAUSS KRUGER DE LAS ZONAS DE
RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA X Y P.P 5223405,48
P.P 2542019,56 1- 5223405,48, 2552019,56; 2-
5223405,48, 2552019,56; 3- 5213405,48, 2542019,56
4- 5213405,48, 2542019,56  20 Unidades de Medida
10.000 Superficie (Has) (Art.46° Codigo de Mineria)
CATEGORIA DEL MINERAL: (Marcar con una x la cate-

goría de Mineral que corresponda). 1ra.(x) 2da (x) Nu-
cleares (x) PRESUNTA SUSTANCIA A EXPLORAR:
ESTADO DE LOS TERRENOS   Cultivado, Edificado,
Cercado (x), Erial, Sitio Publico, Sitio Religioso, Sitio
Histórico, Reserva Natural, PLAZO SOLICITADO  días.
PROGRAMA MINIMO DE TRABAJO SI (x) DATOS DEL
PROPIETARIO/ SUPERFICIARIO DEL TERRENO Ape-
llido, Nombre/Razon Social Domicilio Real / Legal: Ca-
lle N° Ciudad Provincia. De no contar con los datos del
propietario y/o superficiarios adjuntar la respectiva soli-
citud que permita cumplir con el presente requisito tra-
mitado ante: (x) Dirección General de Catastro e Infor-
mación Territorial. Registro de la Propiedad Inmueble.
Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural.
DATOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIO
DE LOS TERRENOS  Apellido Nombre / Razón Social
Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia.  Ape-
llido Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Ca-
lle N° Ciudad Provincia. Apellido Nombre / Razón So-
cial Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia.
Apellido Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal:
Calle N° Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón
Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia
Apellido Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal:
Calle N° Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón
Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia
Apellido Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal:
Calle N° Ciudad Provincia  Apellido  Nombre / Razón
Social Domicil io Real / Legal: Calle N° Ciudad
Provincia.De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que per-
mita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
Dirección General de Catastro e Información Territorial.
Registro de la Propiedad Inmueble. Instituto Autárquico
de Colonización y Fomento Rural.  SOLICITUD DE EX-
PLORACION Y CATEO. ORIGINAL Y 1(UNA) COPIA
DATOS DE LOS COMPAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLI-
CITANTE. (para las Compañías Legales de Minas Arts.
46° y 286° ss del Codigo de Mineria ) Deberan firmar la
solicitud. Apellido, Nombre / Razon Social  Estado Civil
Domicilio Ciudad  (1. 2. 3. 4.) DECLARACION JURADA
Declaro bajo juramento no estar comprendido en las
prohibiciones de los Arts. 29 y 30 del Codigo de Mineria.”
Hay una firma ilegible y una aclaración que dice:
“CRISTIAN H. MIGUENS (h) ABOGADO T° 78 F° 348
Apoderado”. “CARGO DE ESCRIBANIA Presentada, por
duplicado, en mi oficina el día dieciséis de Abril del año
2.007, siendo las doce horas y cincuenta y un minutos.-
Acompaña Constancia de pago por $ 11.000, en con-
cepto de Tasa de Solicitud de Exploracion y Cateo.-De
todo lo cual doy fe.” Hay una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI ES-
CRIBANA Escribana de Minas Dirección de Minas y
Geología Rawson Pcia del Chubut”.  “PROVINCIA DEL
CHUBUT DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA - SOLICITUD DE CATEO NOMBRE DEL CA-
TEO: “CERRO SOLO 1” EXPEDIENTE: 15.209/07
TITULAR:RIO DOCE ARGENTINA S.A. CATEGORIA:1°
2° y Nucleares NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPAR-
TAMENTO: GASTRE. SECCION: I-I/B-I FRACCION: B/
A LOTE: 14a, 15a, 15b, 15c, 15d, 16b, 16c, 11b, 20a,
COORDENADAS GAUSS KRUGER SISTEMA DE RE-



BOLETIN OFICIAL PAGINA 27Jueves 29 de Enero de 2009

FERENCIA: WGS  84 SUPERFICIE: 10000 ha 00 a 00
ca  UNIDADES  20 PUNTO: Y X  1-(2542019.56,
5223405.48 ) 2-(2552019.56 , 5223405.48) 3-
(2552019.56 , 5213405.48) 4-(2542019.56, 5213405.48)
CROQUIS DE LOCALIZACION” Hay un croquis de lo-
calización. “DEPARTAMENTO CATASTRO MINERO.-
Grafico Alejandro  H. Gardella” Hay una firma ilegible.
“Registro Catastral: 20 de Abril de 2007”Hay un sello
ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBU-
ROS Y MINERIA- Dirección Gral. de Minas y Geología.
AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia. del
Chubut.” “Cde. Expte. Nº 15.209/07. Cateo CERRO
SOLO 1 -ESCRIBANIA DE MINAS, 10 de noviembre de
2008.-Se deja constancia que en el presente permiso
de Exploración y Cateo para minerales  de Primera,
Segunda Categoría, y Nucleares  presentado por “RIO
DOCE ARGENTINA S.A”., se han cumplido los requisi-
tos legales de fondo y forma, por lo que corresponde
ordenar el registro a nombre del titular y publicación de
edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de Mine-
ría”. Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que
dice: “GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Escri-
bana de Minas Dirección de Minas y Geología Rawson.
Pcia. del Chubut” “RAWSON (CHUBUT)- 02 DIC 2008
VISTO: El Expediente N° 15.209/07 RIO DOCE ARGEN-
TINA S.A. de Solicitud de Permiso de Exploración y
Cateo para Sustancias de Primera y Segunda  Catego-
ría, y Nucleares y atento a los informes de  Registro
Gráfico de fojas 9/10 y de Escribanía de Minas de fojas
79; y CONSIDERANDO: Que se han cumplido los re-
quisitos legales de fondo y forma para proceder a su
registro y publicación de Edictos de acuerdo al Art. 27
T.O del Código de Minería; POR ELLO LA DIRECCION
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA DISPONE: Artícu-
lo 1°: REGISTRESE la presente Solicitud de Permiso
de Exploración y Cateo de Sustancias  de Primera y
Segunda Categoría, y Nucleares con excepción de los
reservados por las disposiciones legales vigentes a nom-
bre de  RIO DOCE ARGENTINA S.A. en el “PROTOCO-
LO DE EXPLORACIONES Y CATEOS”, y publíquense
Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, por DOS
(2) veces en el término de DIEZ (10) días, a cuyos efec-
tos pase a Escribanía de Minas.- Artículo 2°: Emplácese
al titular para que comparezca ante  Escribanía de Mi-
nas a retirar copia autorizada para la publicación de
Edictos , en el término de DIEZ (10) días, solicite publi-
cación en el de CINCO (5) días del retiro y acredite los
mismos en el término de DIEZ (10) días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de declarar ca-
ducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase saber al Titu-
lar que previo al otorgamiento de la Concesión  deberá
tener presentado y aprobado el Informe de Impacto
Ambiental (Ley 24.585).- Articulo 4º: Regístrese,
Notifíquese, Repóngase, y cumplido archívese. DISPO-
SICION MINERA N°  132/08.- DGMyG” .Hay una firma
ilegible y un sello aclaratorio que dice: “MARISA MAMET
ABOGADA DIRECTORA GENERAL de Minas y Geologia
Dccion. Gral. de Minas y Geología Provincia del Chubut”
Hay un sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA- Dirección Gral. de Minas
y Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA.
Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 38
Fº 51  DEL PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE RIO DOCE ARGENTINA S.A.,
CON FECHA  VEINTIDOS DE DICIEMBRE  DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

ESCRIBANIA DE MINAS, 22 DE DICIEMBRE DE
2008.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribanía de Minas
Dirección de Minas y Geología
Rawson – Pcia. del Chubut

P: 23 y 29-01-09.

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA  Y SEGUNDA CATEGO-
RIA, CON EXCLUSION DE HIDROCARBUROS, SOBRE
UNA SUPERFICIE DE NUEVE MIL NOVECIENTAS
OCHENTA Y CUATRO HECTÁREAS, OCHENTA Y DOS
AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS (20 UNIDA-
DES DE MEDIDA) UBICADAS EN LA SECCION J-I,
FRACCION A,  LOTES 2-8-9-12-13 DEPARTAMENTO
GASTRE, PROVINCIA DEL CHUBUT. PRESENTADO
CON FECHA VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
CINCO A LAS DIEZ  HORAS QUINCE MINUTOS. TI-
TULAR M.B HOLDING S.A  EXPEDIENTE Nº 14.586/
05

SOLICITUD DE CATEO “JARAMILLO” DATOS DEL
SOLICITANTE: M.B. HOLDING S.A. Apellidos, Nombres/
Razón Socia Reg. Soc. Nº 115 Fº 2483.Documento de
Identidad DNI LE LC Nacionalidad Profesión: Av. Liber-
tador 498 Domicilio Real Calle/N Buenos Aires Distrito
Departamento Y. Brut 744 Rawson, Domicilio Legal Ca-
lle Nº.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Apelli-
do Nombres, DATOS DEL APODERADO: BAGALCIAGA
RICARDO. Apellido y Nombres Poder Inscripción  Nº
143, Fº 958 Documentos de Acreditación que acompa-
ña MINERALES Categoría: 1  2 UBICACIÓN: GASTRE
Departamento Sección Fracción, Lugar o Paraje CO-
ORDENADAS:  (X,Y); PA (5344448, 2463275)
1(5344448, 2465879), 2 (5341948; 2465879), 3
(5341948, 2467020) 4 (5338774, 2467020) 5 (5338774,
2468205) 6 (5331950, 2468205) 7 (5331950, 2470850)
8 (5325000, 2470850) 9 (5325000, 2464400) 10
(5329300, 2464400) 11 (5329300, 2463275).Zona que
trabaja todo el año NO Adjunta Plan de Trabajos SI Da-
tos a ser completados por la Autoridad Minera 9984,8
Has. Superficie 20 Unidades de Medida DECLARACION
JURADA Declaro bajo juramento no estar comprendido
en las prohibiciones Art. 27 y 28 del Código de Minería.”
Sigue una firma ilegible que aclarada con sello dice: “LIC.
RICARDO M. BAGALCIAGA APODERADO” En el án-
gulo superior derecho hay un sello que dice:”MESA DE
ENTRADAS DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEO-
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LOGÍA EXPTE.14.586 Fecha 26/04/05 Hora 10:15 PRO-
VINCIA DEL CHUBUT ENTRO SALIO” Hay una firma
ilegible. Al dorso hay un cargo que dice: “Presentado en
mi oficina hoy veintiséis de Abril de dos mil cinco a las
diez  horas y quince minutos con  reposición legal” Hay
una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“GRACIELA DE BERNARDI Escribana Escribana de
Minas Direccion de Minas y Geología” “PROVINCIA DEL
CHUBUT DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
GEOLOGIA.SOLICITUD DE CATEO: NOMBRE DEL
CATEO: “JARAMILLO” EXPEDIENTE: 14586/05 TITU-
LAR: M.B.HOLDING S.A. CATEGORIA:1ra y 2da NO-
MENCLATURA CATASTRAL DEPARTAMENTO
GASTRE SECCION J-I FRACCION: A LOTE: 2-8-9.12-
13 COORDENADAS SISTEMA DE REFERENCIA :CAM-
PO INCHAUSPE SUPERFICIE:9984 ha. 82 a 62 ca.
UNIDADES 20 PUNTO Y X 1 (2463275.00, 5344448.00)
2 (2465879.00, 5344448.00) 3 (2465879.00,
5341948.00) 4 (2467020.00, 5341948.00) 5 (2467020.00
5338774.00) 6 (2468205.00, 5338774.00) 7
(2468205.00, 5331950.00) 8 (2470850.00, 5331950.00)
9 (2470850.00, 5325000.00) 10 (2464400.00,
5325000.00) 11 (2464400.00, 5329300.00) 12
(2463275.00, 5329299.00) CROQUIS DE LOCALIZA-
CION” Hay un croquis de localización “DEPARTAMEN-
TO DE CATASTRO MINERO” Hay tres firmas ilegibles y
dos sellos aclaratorios que dicen: “Lic. Armando H.
Scalise Dpto. de Registro Catastral Minero Dccion
.Gral.de Minas y Geología” y “Adriana Isabel Yussen
Directora General Direccion General de Minas y Geologia
Provincia del Chubut” “Cde. Expte. 14586/05.ESCRIBA-
NIA DE MINAS, 30 de Agosto de 2006.-Se deja cons-
tancia que en el presente permiso de Exploración y Ca-
teo para  minerales de Primera  y Segunda categoría,
presentado por  “M.B. HOLDING S.A”  se han  cumplido
los requisitos legales de fondo y forma, por lo que co-
rresponde ordenar el registro a nombre del titular y pu-
blicación de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Códi-
go de Mineria” Hay una firma ilegible y un sello aclarato-
rio que dice:”Graciela DE BERNARDI Escribana de Mi-
nas Dirección de Minas y Geología Rawson Pcia del
Chubut” “RAWSON (CHUBUT), 01 DIC 2008- VISTO:
El Expediente N° 14586/05 M. B. HOLDING S.A. de
Solicitud de Permiso de Exploración y Cateo para Sus-
tancias de  Primera Categoria y Segunda categoría y
atento a los informes de  Registro Gráfico de fojas 6/7 y
de Escribanía de Minas de fojas 27, y;  CONSIDERAN-
DO: Que se han cumplido los requisitos legales de fon-
do y forma para proceder a su registro y publicación de
Edictos de acuerdo al Art. 27 T.O del Código de Minería;
POR ELLO LA DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
GEOLOGIA DISPONE: Artículo 1°: REGISTRESE la
presente Solicitud de Permiso de Exploración y Cateo
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría con
excepción de los reservados por las disposiciones lega-
les vigentes a nombre de M.B. HOLDING S.A en el “PRO-
TOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS”,
publíquese EDICTOS en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por DOS(2) veces en el término de DIEZ (10) días,
a cuyos efectos pase a Escribanía de Minas.- Artículo
2°: Emplácese al titular para que comparezca ante  Es-
cribanía de Minas a retirar copia autorizada para la pu-

blicación de Edictos , en el término de DIEZ (10) días,
solicite publicación en el de CINCO (5) días del retiro y
acredite los mismos en el término de DIEZ (10) días a
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de
declarar caducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase
saber al titular que previo al otorgamiento de la Conce-
sión deberá tener presentado y aprobado el Informe de
Impacto Ambiental (Ley 24.585) Artículo 4°: Regístrese,
Notifíquese, Repóngase y cumplido Archivese.- DISPO-
SICION MINERA Nº 126/08 DGMyG.” Hay una firma ile-
gible y un sello aclaratorio que dice: “MARISA MAMET
ABOGADA DIRECTORA GENERAL de Minas y Geolo-
gía Dccion. Gral. de Minas y Geología Provincia del
Chubut” Hay un sello ovalado que dice: “SECRETARIA
DE HIDROCARBUROS Y MINERIA- Dirección Gral. de
Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTAN-
CIA. Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 35
Fº 48  DEL PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE M. B. HOLDING S.A., CON
FECHA VEINTIDOS DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS
MIL OCHO.

ESCRIBANIA DE MINAS, 22 DE DICIEMBRE DE
2008. -

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribanía de Minas
Dirección de Minas y Geología
Rawson – Pcia. del Chubut

P: 23 y 29-01-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Andrea García Abad – Jueza de Refuerzo, cita y empla-
za por treinta días a herederos y acreedores de
DESIDERIO ROLDAN, mediante edictos que se que se
publicarán por tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 29 de Diciembre de 2008.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 28-01-09 V: 30-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 2 de la Circunscripción Judicial del No-
roeste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dr. Carlos María Faiella Pizzul, cita y emplaza por Trein-
ta días a herederos y acreedores de MERCEDES LA-
MAS, mediante edictos que se publicarán por tres días,
bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 29 de Diciembre de 2.008.
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NORMA Z. CORTE
Secretaria

I: 28-01-09 V: 30-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear 505, con
asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar I.
Magallanes – Juez; Secretaría a cargo del Dr. Bruno
Nardo, en los autos “RICAGNO, CARLOS DANIEL S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 514 – 2008), cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el Sr. CARLOS DANIEL
RICAGNO, para que en el término de treinta (30) días
se presenten a juicio. Publicación que se efectuará por
tres días.  Esquel, 17 de Septiembre de 2008.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 28-01-09 V: 30-01-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº Uno de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, sito Avenida Hipólito
Irigoyen 650, Segundo Piso, a cargo del Dr. Gustavo L.
H. TOQUIER, Secretaría Nro. Dos a cargo de la Dra.
Gabriela Susana ALTUNA, Secretaría, de la Circunscrip-
ción Judicial del Sud, con asiento en ciudad, cita y em-
plaza por el término de TREINTA (30) días, a quienes
se consideren con derecho a los bienes dejados por
ELOY JORGE ZAPATA, para que comparezcan a estar
a derecho en autos caratulados “ZAPATA, ELOY JOR-
GE S/Sucesión ab-intestato”, Expte. 1195/2008, median-
te edictos a publicarse por el plazo de tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y Diario El
Patagónico de Comodoro Rivadavia, Fdo. Dr. Gustavo
L. H. TOQUIER, JUEZ.

Comodoro Rivadavia, 28 de Noviembre de 2008

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 27-01-09 V: 29-01-09.

EDICTO LEY Nº 19.550
FIORASI S.A.

Por decisión de Asamblea General Ordinaria lleva-
da a cabo el 23 de Mayo de 2.008,. resultan electos los
siguientes órganos de administración y fiscalización:
Presidente: Fernando Fiorasi, DNI 17.310.593, Italia 70
(Trelew); VicePresidente: Bruno Fiorasi, DNI 17.310.621,
Paraguay 846 (Trelew); Director Titular: Joaquín Nervi,
DNI 23.934.387, Brasil 254 (Trelew); Directores Suplen-

tes: Marisa Spellanzon, DNI 92.721.363, Rivadavia 253
4º “B” (Trelew); Graciela Fiorasi, DNI 13.733.666, Colo-
nos Galeses 2377 (Comodoro Rivadavia); Braulio Nervi
DNI 23.934.022, Brasil 254 (Trelew);  Síndico Titular:
Cra. Del Carmen Inés Fuentes, DNI 16.616.170, Cabot
594 (Trelew); Síndico Suplente: Cr. Eduardo Gustavo
Robla, DNI 16.841.782, Chacra 95 Lote 13 Bº Los Mim-
bres (Trelew).

Rawson, 22 de Enero de 2009.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 29-01-09.

EDICTO LEY 19550

FIORASI S.A.

Se hace saber que por Asamblea Extraordinaria del
día 23 de Mayo de 2.008 se ha decidido elevar el Capi-
tal Social.

“Artículo 4º Primer Párrafo: Se establece un
Capi ta l  Soc ia l  de  Pesos Ocho mi l lones  ($
8.000.000,00) compuesto por ochenta mil (80.000)
acciones Nominativas No Endosables de Valor No-
minal Pesos Cien ($ 100) cada una, con derecho a
5 (cinco) votos por acción.”

Rawson, 22 de Enero de 2009.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 29-01-09.

EDICTO LEY 19.550

AUTOMOTORES FIORASI Y CORRADI S.A.

Se hace saber que por Asamblea Extraordinaria del
día 23 de Mayo de 2.008 se ha decidido modificar la
composición del Directorio (artículo 9º).

“La administración de la Sociedad estará a car-
go de un Directorio compuesto de tres (3) miem-
bros titulares, quienes durarán un ejercicio en sus
funciones, siendo designados por la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas, pudiendo ser reele-
gidos (…)”.

Rawson, 22 de Enero de 2009.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 29-01-09.
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EDICTO LEY Nº 19.550

AUTOMOTORES FIORASI Y CORRADI S.A.

Por decisión de Asamblea General Ordinaria lleva-
da a cabo el 23 de Mayo de 2.008, resultan electos los
siguientes órganos de administración y fiscalización:
Presidente: Fernando Fiorasi, DNI 17.310.593, Italia 70
(Trelew); VicePresidente: Bruno Fiorasi, DNI 17.310.621,
Paraguay 846 (Trelew); Director Titular: Joaquín Nervi,
DNI 23.934.387, Brasil 254 (Trelew); Directores Suplen-
tes: Marisa Spellanzon, DNI 92.721.363, Rivadavia 253
4º “B” (Trelew); Fiorela Fiorasi DNI 17.644.151,
Chacabuco 956 Dpto. 2 (Esquel); Braulio Nervi DNI
23.934.022, Brasil 254 (Trelew); Síndico Titular: Cra.
Sonia Silvana Maderna, DNI 18.065.163, Sargento
Cabral 1586 (Trelew); Síndico Suplente: Cra. Del Car-
men Inés Fuentes, DNI 16.616.170, Cabot 594 (Trelew).

Rawson, 22 de Enero de 2009.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 29-01-09.

EDICTO LEY 19550

PEDRO CORRADI S.A.

Se hace saber que por Asamblea General Extraor-
dinaria del día 23 de Mayo de 2008 se ha decidido mo-
dificar el Artículo 9 referido a la composición del Direc-
torio.

“La Administración de la Sociedad estará a cargo
de un Directorio compuesto de tres (3) miembros titula-
res, quienes durarán un ejercicio en sus funciones, sien-
do designados por la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas y pudiendo ser reelegidos (…)”.

Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 29-01-09.

EDICTO LEY 19550

PEDRO CORRADI S.A.

Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria
del día 23 de Mayo de 2008 han resultado electos los
órganos de administración y fiscalización. Presidente:
Fernando Fiorasi, DNI 17.310.593, Italia 70 (Trelew);
Vicepresidente: Joaquín Nervi, DNI 23.934.387, Brasil
254 (Trelew); Director Titular: Fiorela Fiorasi, DNI
17.644.151, Chacabuco 956 Depto. 2 (Esquel); Directo-

res Suplentes: Marisa Spellanzon, DNI 92.721.363,
Rivadavia 253 4º “B” (Trelew); Braulio Nervi, DNI
23.934.022, Brasil 254 (Trelew) y Víctor Hugo Di
Domenico, DNI 10.105.145, Av. Rawson 218 5º “C”
(Trelew); Síndico Titular: Cra. Del Carmen Inés Fuen-
tes, DNI 16.616.170, Cabot 594 (Trelew); Síndico Su-
plente: Cra. Sonia Silvana Maderna, DNI 18.065.163,
Sargento Cabral 1586 (Trelew).

Rawson, 30 de Diciembre de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 29-01-09.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO

PUBLICO
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

SECCION IX

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 01/09

SCOMC-UEP

Obra: CANAL DERIVADOR CALLE SARMIENTO.

Presupuesto Oficial: Pesos Ochocientos Ochenta y
Un Mil Trescientos Cincuenta con Cincuenta y Un Cen-
tavos ($ 881.350,51).

Garantía de Oferta: Pesos Ocho Mil Ochocientos
Trece con Cincuenta y Un Centavos ($ 8.813,51).

Capacidad de ejecución anual: Pesos Dos Millones
Ciento Quince Mil Doscientos Cuarenta y Uno con Cin-
cuenta y Un Centavos ($ 2.115.241,51).

Especialidad: Arquitectura.

Lugar de emplazamiento: Municipio de José de San
Martín.

Plazo de ejecución: Ciento Cincuenta (150) días
corridos.

Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial
– 25 de Mayo Nº 550 – Rawson – Chubut.

Valor del Pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00).

Consulta de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial –
25 de Mayo Nº 550 – Rawson – Chubut.

Acto de apertura y presentación de las propuestas.

Lugar: Unidad Ejecutora Provincial – Subsecretario
de Coordinación con los Organismos Multilaterales de
Crédito – 25 de Mayo Nº 550 – Rawson – Provincia del
Chubut.

Día: 17 de Febrero de 2009 – Hora: 11:00 hs.

I: 23-01-09 V: 29-01-09.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

Dirección General de Planificación, Estudios y
Proyectos de Infraestructura

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 01/09

OBRA: “CONSTRUCCION S.U.M. Escuela Nº 210”
UBICACIÓN: ESQUEL

Presupuesto Oficial: Pesos cuatro millones nove-
cientos tres mil sesenta y cuatro ($ 4.903.064,00).

Plazo de Ejecución: Trescientos sesenta (360) días
corridos.

Garantía de Oferta: $ 49.030,64.
Capacidad de Ejecución Anual: $ 4.903.064,00 (Ar-

quitectura)
Valor del Pliego: $ 4.903,00.

Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-
cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luís
Costa 360, Rawson.

Adquisición de Pliegos: Dirección General Adminis-
tración, MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson, hasta 2
días hábiles antes de la fecha de apertura, en horario
administrativo.

Presentación de propuestas: el día Viernes 20 de
Febrero de 2009, hasta las 09:30 hs. en Dirección Ge-
neral de Planificación, Estudios y Proyectos de Infraes-
tructura, Luis Costa 360, Rawson.

ACTO DE APERTURA: Viernes 20 de Febrero de
2009, 10:00 horas, en la Sala de Situación de Casa de
Gobierno – Av. Fontana 50 Rawson – Provincia del
Chubut.

I: 27-01-09 V: 02-02-09.

PROVINCIA DEL CHUBUT
Ministerio de Economía y Crédito Público

Subsecretaría de Coordinación con Organismos
Multilaterales de Crédito

Unidad Ejecutora Provincial

Licitación Públca Nº 03/09 – SCOMC-UEP
Expediente Nº 3001/08-EC

Objeto del llamado: “Adquisición de Veinticinco
(25) Cuatriciclos” para la Policía de la Provincia del
Chubut.

SECCION V

AVISO DE LICITACION

Lugar para consulta sobre Pliegos de Bases y Con-
diciones: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL  SUBSE-
CRETARIA DE COORDINACION CON ORGANISMOS

MULTILATERALES DE CREDITO, Avda. 25 de Mayo
Nº 550 – Rawson – de lunes a viernes de 08:00 a 14:00
Hs.

Autoridad: Subsecretaría de Coordinación con
Organismos Multilaterales de Crédito, Cdr. Facun-
do Cuneo.

Lugar y Fecha de Apertura: Avda. 25 de Mayo Nº
550 de la ciudad de Rawson – 9103 – el día 13 de Fe-
brero de 2009 a las 10:00 Hs.

Presupuesto Oficial: PESOS OCHOCIENTOS SE-
SENTA Y TRES MIL ($ 863.000).

Garantía de Oferta: PESOS OCHO MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA ($ 8.630).

Plazo de Entrega: El plazo de entrega de los ele-
mentos adjudicados es de Veinte (20) días, contados a
partir del la recepción de la Orden de Compra corres-
pondiente.

Valor del Pliego: Pesos Doscientos ($ 200,00).

Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial
– Dirección de Contrataciones – Avda. 25 de Mayo Nº
550 – Rawson – Chubut.

Teléfono: (02965) 485-448 / 485-423
Mail: contratacionesuep@chubut.gov.ar

I: 27-01-09 V 02-02-09.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCION GENERAL DE EVALUACION
AMBIENTAL

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
LEY Nº 5439

(Evaluación de Impacto Ambiental)

La Subsecretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo
Sustentable, convoca a Audiencia Pública para el día
25 de Marzo de 2009 a las once (11:00) horas, a reali-
zarse en el Salón de la Biblioteca “Angélica Nievas”,
sita en calle Los Picaflores s/n de la localidad de Epuyén,
Provincia del Chubut, en los términos de la Ley Nº 5439,
por el Estudio de Impacto Ambiental presentado por la
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, Subsecretaría de Servicios Públicos, relativo
a la Obra “Sistema Cloacal y Planta de Tratamiento de
efluentes de la localidad de Epuyén” (Expediente
Nº 000934 MAyCDS/07). Los interesados en reali-
zar la consulta previa de la información, podrán di-
rigirse a la Dirección General de Evaluación Am-
biental, ubicada en Irigoyen Nº 42 de la ciudad de
Rawson, o la Municipalidad de Epuyén, sita en Los
Cóndores s/n de la localidad de Epuyén, los días
hábiles en horario de 08:00 a 12:00 horas en am-
bos lugares. Se recibirán las inscripciones forma-
les para participar de la Audiencia Pública, hasta la
hora fijada para el inicio de la Audiencia.
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Dr. ARIEL ORLANDO GAMBOA
Subsecretario de Gestión Ambiental
y Desarrollo Sustentable
Ministerio de Ambiente y Control
del Desarrollo Sustentable
Provincia del Chubut

I: 28-01-09 V: 30-01-09.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE LA FAMILIA Y

PROMOCION SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 01/09 MFPS

Objetivo: Adquisición de 21.000 Kits Escolares
destinados al Programa Provincial “Todos a la Es-
cuela 2009”.

Presupuesto Oficial: Pesos Cuatrocientos Cincuen-
ta y Dos Mil ($ 452.000,00.)

Garantía de mantenimiento de Oferta: Pesos Cua-
tro Mil Quinientos Veinte ($ 4.520,00.).

Valor del Pliego: Pesos Cuatrocientos Cincuenta y
Dos ($ 452,00.)

Fecha y Hora de apertura: 06 de Febrero 2.009 a
las 12:00 hs.

Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día y
la hora de la apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social, Fontana Nº
50, Casa de Gobierno de la Ciudad de Rawson, Provin-
cia del Chubut.

Lugar de Consulta y Venta de Pliegos:
* Departamento Licitaciones y Compras – Dirección

General de  Administración Ministerio de la Familia y
Promoción Social – Av. San Martín Nº 475 (Rawson –
Chubut), Teléfonos fax Nros (02965) 484922 – 481392
o e-mail: comprasmfps@chubut.gov.ar

* Casa de la Provincia del Chubut – Sarmiento 1.172
– Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Teléfonos fax
Nros. (011) 43822009 – 43824530 – 43820114.

I: 28-01-09 V: 02-02-09.

PROGRAMA DE PROVISION DE AGUA POTABLE,
AYUDA SOCIAL Y SANEAMIENTO BASICO

(PROPASA)

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

 y Vivienda

Gobierno de la Provincia del Chubut
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicio Públicos

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano

LICITACION PUBLICA Nº 07/09

“NEXO REDES DE AGUA POTABLE Y CLOACAL
PARA PLAN SOCIAL Y PROGRAMA FEDERAL DE LA
LOCALIDAD DE TREVELIN”.

Presupuesto Oficial Total: $ 741.773,24

Lic. Nº 07/09
R: I
Localidad: Trevelin
Nombre del Proyecto: Nexo Red de Agua Potable
para Plan Social y Programa Federal.
Plazo Ejec.: 120
Garantía de Ofertas: $ 3.385,20
Capacidad de Ejec. Anual: $ 1.015.558,77
Presupuesto Oficial: $ 338.519,59
R: II
Localidad: Tevelin
Nombre del Proyecto: Nexo Red de Agua Potable
para Plan Social y Programa Federal.
Plazo Ejec.: 120
Garantía de Ofertas: $ 4.032,54
Capacidad de Ejec. Anual: $ 1.209.760,95
Presupuesto Oficial: $ 403.253,65
Fecha y Hora de Aperturas: 06 de Marzo de 2009 a
las 09:00 Hs.
Todos los precios son a DICIEMBRE 2008

Consulta y Venta de Pliegos en la Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano – Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut o en la Delegación de la
Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.

Apertura continuada de Licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de la apertura de la presente
licitación.

I: 28-01-09 V: 03-02-09.

BANCO DEL CHUBUT S.A.

LICITACION PUBLICA Nº 01/09

OBJETO: Servicio de Limpieza y jardinería de
Casa Matriz, sucursales Playa Unión, Gaiman,
Dolavon, Rawson, Trelew, Belgrano, Gobernador
Fontana y los lobbies de los cajeros automáticos
dependientes de estas sucursales.

PRESUPUESTO: más I.V.A.
Valores anuales:
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Casa Matriz, Rawson y Cajeros $ 312.000.
Playa Unión y Cajeros: $ 48.000.
Trelew y Cajeros: $ 120.000.
Fontana, Belgrano y Cajeros: $ 48.000.
Gaiman y Cajero: $ 24.000.
Dolavon: $ 48.000.

APERTURA: 16/02/2009 Hora 10:00 hs.
EN: Departamento de Administración de Casa Ma-

triz (Rivadavia 615-Rawson-CHUBUT).
VALOR DEL PLIEGO: Pesos trescientos ($ 300.)

VENTA DE PLIEGOS: Sucursal Rawson (Rivadavia
615) y Casa Matriz Departamento de Administración.

CONSULTAS: Departamento de Administración de
Casa Matriz Teléfonos (02965) 480197. Los pliegos es-
tán para consulta en la página Web del Banco.

I: 28-01-09 V: 30-01-09.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD
PROVINCIAL

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 01-AVP-2009

OBJETO: Adquisición de Cisternas para almace-
namiento de agua potable de mil (1.000) litros.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 118.000,00
GARANTIA DE OFERTA: 1% del total del Presupues-

to Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor total ad-

judicado.
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 250,00.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 09
de Febrero de 2009 a las 12:00 hs. en esta Sede Cen-
tral Finoqueto Nº 151 de la Ciudad de Rawson Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Cen-
tral Finoqueto Nº 151 Rawson – Chubut – Sarmiento Nº
1172 CAPITAL FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en Casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre

Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 29-01-09 V: 30-01-09.

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN

EDICTO

La Municipalidad de Puerto Madryn cita a los contri-
buyentes, titulares y/o poseedores de los inmuebles que
a continuación se detallan, que en el término de 5 días
deberán comparecer ante la Oficina de Ejecuciones Fis-
cales sita en Belgrano 250 1º Piso Of. 8 a efectos de
regularizar la deuda respecto de los inmuebles referi-
dos.

Apellido y Nombre Concepto Nomenclatura Catastral
Bentaverri Valeria
Claudia 11649-004-0 Circ. 1 Sec. 3 Mzo. 11

Parc. 32 Unid. Func. 4
Gallegos, Jorge Raul 8361-000-0 Circ. 1 Sec. 3 Mzo. 33

Parc. 19
Ziegemann Alberto
Francisco 484-002-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 64

Parc. 15 Unid. Func. 2
Pena - Villar 10919-000-0 Circ. 3 Sec. 1 Mzo. 66

Parc. 21
Errozarena Antonio
y Otro 6374-006-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 18

Parc. 13 Unid. Func. 6
Kessler Jose y otra 6763-011-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 25

Parc. 10 Unid. Func. 11
Manrique Parada
Jose y Otra 6763-065-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 25

Parc. 10 Unid. Func. 65
Alvarez Javier 6867-00L-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 25

Parc. 04 Unid. Func.
Compl. L

Reynoso Teresa A. 6767-061-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 25
Parc. 04 Unid. Func. 61

Reynoso Teresa A. 6867-00M-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 25
Parc. 04 Unid. Func.
Compl. M

Maldonado Monica 6767-034-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 25
Parc. 04 Unid. Func.
Compl. 34

Olais Berta 4320-014-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 7 Parc.
7 Unid. Func. 14

Sini Ariel Angel 9805-000-0 Circ. 3 Sec. 1 Mzo.15
Parc. 10

Pena H. - Villar C. 9778-000-0 Circ. 3 Sec. 1 Mzo. 58
Parc. 16

Kessler Jose y otra 6763-040-0 Circ. 1 Sec. 7 Mzo. 25
Parc. 10 Unid. Func. 40

I: 29-01-09 V: 04-02-09.


